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Minisferio de Saluil húblictt y Bíenestar Social
Sacretaríu Geue¡nl | ,

Resolucün s.c. ly" 'nl!_O

POR I¿. CUAL SE APRUEBAN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE ENFERMERÍN, ET MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS DE ENFERMERIA, LAS NORMAS NACIONALES PARA
I-A. ORGANIZACIÓN Y zuNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
ENFERMERÍAV Y EL REGLAMENTo DE LAS NoRMAs DE oRóANiáCIdÑ
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SER\rICIOS DE ENFERMERiA.

(l r

Asunción, 9, de *Ncr de200g
U

VISTOS:

- Los proyectos de Manuales de organización y Funciones de la Dirección de
Enfermerfa, y de Procedimientos de Enfennerfa, de las No¡uras Nacionales para la
organización y Funcionamiento de los servicios de Enfer¡nerf a, y de Reglamento
de dichas Normas, presentados al gabinete por la Dirección de Enfermerfa, por
medio de la nota D.E. No 19Q regishada como expedimb Norl57ó SG; y

CONSIDERANDO:

* - Que dichos proyectos han sido elaborad.os en cumplimiento d.e la
Resolució* s.G. No g2/200s, que dispone la actualizació^ d.e ios ma'uales de
organizaciór¡ funciones y procedimientos para todas las dependencias, programas
y servicios del Ministerio de Salud pública y Bimestar Sociá.

Que la Dirección General de planificación y Evaluaciór¡ según
Memorandum No 72/08, ha emiüdo su parece¡ favo¡able a ra aprobación d.e ros
citados instru-ürentos.

Que el Decreto No 2'1,.276/98, en su Arfculo 20 numeral z establece que una
de las funciones especfficas del Ministro de Salud. Phbüca y Bienestar Social es la
de dictar Resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas,
dependencias y servicios, reglamenten su organización y determinen sus
funciones.

POR TANTO/ y en uso de sus atribuciones;

EL MINISTRO DE SALUD PIJBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

Artículo Lo

RESUELVE:

Aprobar el Manual de Organización y Funciones de la Dirección
de Enfer¡nería, el Manual ¿s prs6sriimientos d.e Enfemería, las
Normas NacionalBs para la Organización y Funcionamiento de
los Servicios de Enfer¡nerf a, y el Regtamsile de las Normas de
Organización y Funcionamiento de los Servicios de EnfermerÍa;
los cuales hacen parte, como Anexos, de esta Resolución
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Articulo 2o

Artículo 3o.

A¡tÍculo 4o.

.oü/t

Disponer la implementación y apücación de los documentos
mencionados en los Servicios de Enfermerfa de todos los
establecimientos de salud, públicos y privados, del pafs, a
excepción del aprobado en primer término, el que será
implementado en la Di¡ección de Enfernrerfa del Ministerio de
Salud Pública y Biénestar Social.

Dejar sin efecto toda Resolución anterior que se oponga a lo
establecido en ésta.

Comunicar a quienes coresponda y

DOLDAN
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N/tr'ECCION NACIONAL DE ENFERMER¡A

SEGUIVDA REY'S'OA' Y ADECUACION DE ¿AS,VOR'IIAS

NOMBRE YAPELLIDOS

LIC. BIANCA Z. MANCI,IELLO BARRIOS, DIRECTORA

LIC. LEONARDA BEATRIZ GONZ,ALEZMÉNDNZ. JEFE

LIC. NORMA ALCARAZ DE LARRAIN.JEFE

+ LIC. MATqA ESTHER ARMOA, JEFE

{ LIC. SANDRARAQUELBEMTEZ,JEFE

+ LIC. MARIA GREGORIA VIVEROS DE CARDOZO. JEF'[

Lrc. HoRTENCTA OzUNa ROIMAñACH, JEFE

LIC. MARIA CATALINA ROA MARTI¡TEZ (+)

ArcYO DE S|Eo'RETARIA

SRA. ELSA B. CHAPARRO DE PATIÑO

INSTITUCION

DIRECCION DE ENFERMERIA

DIRECCION DE ENFERMERÍA

DIRECCION DE ENFERMERIA

DIRECCION DE ENFERMERf A

DIRECCION DE ENFERMERIA

DIRECCION DE ENFERMERÍA

DIRECCION DE ENFERMERÍA

DIRECCION DE ENFERMERÍA

DIRECCION DE ENFERMERIA
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PARTICIPAA/TES E INSTITUCIONES QUE PARTICIPARON EN LASEGUNDA REVISION Y ADECUACION DE LAS UONUAS.

s

NOMBRE YAPNLLIDOS

> LIC. RAQUEL MENDEZ

; > Lrc.cLorrLDEvALrNorr

> INTEGRANTES DEL GRUPO TECNICO INTERINSTI-
TUCIONAL oE EN¡ERrvrcnÍR.

ENFERMEMS JEFES DE HOSPITALES Y REGIOMS
SAMTARTAS.

ESTUDTANTES DE LA CARRERADE ENFERMERIA

ASESORIA TECNICA

LIC. CESARDURE ESTIGARRIBIA" JEFE

TNSTITUCION

nn¡cclót ¡ os ple¡urtcectóN

SINAIS _M.S.P Y B.S.

REPRESENTANTES DE
ENFERMERIA DE DIFERENTES
INSTITUCIONES Y SECTORES
(DOCENCIA, SERVTCTOS Y
GREMIOS)

M.S.P. y B.S.

INSTITUTo on.,u.onÉs
BARBERo u.N.e. eño zooz.

UNIDAD DE oRGAMzAcIÓN Y
METODOS D.G.A. Y F.
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M_inisterio de Salud pública y Bienestar Social
Dirección Nacional de Enfermería

Código Sanita¡io @ecreto 836/38)
Código del trabajo
Política Nacional de Salud 2005 -200g
Política Nacional de R.R.H.H. 1999 - 2003
Segundo Plan de Acción Interinstitucional para la Creación de Capacidades de Enferme¡ía
como contribución a la Reorganz,aciÍndel sector salud 2000 - 2ó03.
Cuarto Plan de Acción Interinstitucional Desanollo de la enfermería mejorando la calidad
de-atención y elevando las condiciones_ de trabajo y vida del p"oona, p"Á garantizar a lapoblación una atención calificada. 2005-2006
Documento de la Función pública.
Documento de CIE año 2006-2007.
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I- PRESENTACIÓN

d El p'o""so de reforma del sector salud, basicamente fi,¡nda¡nentada en los principios deequidad, calidad, efi;lencia, factibilidad y participación ;;;t"t;q*ere de estuerzos en raorganización del sistema de s1lud, 
"oyo 

Jo*pon"nte importante lo conforma el ¿i¡ea deenfermería' En este contexto, h olrecóion Naóional d" Eof";;;a del Ministerio de saludPúbüca y Bienesrar.sociar, como dependencia técnico ;;;d; como función que lecorresponde ha rearizado.la revisión y actualizació" á; 
-l*-;;;* 

de organización yñmcionamiento de los servicios ¿e enfetmeria, respondiendo a la necesidad de contar con undocumento normatizador a nivel Nacional.

Las normas de organización y funcionamiento de Enferrnería" se d.ividen en capítulos quecontienen: Marco conce.phral, Estructu3 organizativa" c.t"*É Á*os I y IIEl documento, os un t.nsttum"n19 valioo'para ser utilizado en formación, capacitación,supervisión, auditoria,*intervención y otras actividades i*rt*t"r al desa¡rollo de losRecursos Humanos de Enferrnería-
La presente nonna 

. 
considera las disposiciones vigentes que orientan y regulan laadminishación y funcionamiento de ros se^ricios de salud tales ómoi'

. Ley t.AZá ¿ela Función pública

. Ley de Enfermeria N 3206

. Ley 1032 del SistemaNacional de Salud. Ley de la Superintendencia de Salud.¡ Decreto 4.674 del ll/08/99 que reestructura el Mínisterio de Salud pública y BienestarSocial
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Ministerio de Salud pública y Bienestar Social
Dirección Nacional de Enfermería

II. AMBITO DE APLICACIÓN

Las Normas Nacionales de organización y Funcionamientos de los semicios de enfertnería

son de aplicación obligatoria en todo el terrítorio de la Republica del paraguay en el á,nbito

de Docencia, servicios y gremios, especíarmente en instituciones pubricas, privadas y

descentralizadas donde se desempeñan er personar de Enfermería.
á

e
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Ministerio de Satud púbticay Bienestor Social
:;, Dirección Nacional de Enfermería
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III. OBJETIYOS

3.1. OBJETIYO GENERAL

Disponer de un documento no¡mativo sobre los aspectos técnico-administuativos de la
r organización y funcionamiento de los servicios de enfermerí4 en los diferentes niveles y
^ complejidad de atención, a fin de, proporcionar al personal de enfermería de un instrumento

para el desempeño de sus funciones.

3.2. OBJETWOS ESPECÍF'ICOS

3 '2' 1 ' Unificar criterios técnicos - administrativos de la estructura gerencial de
enfermería.

3'2'2'ldentiftcar los cargos del personal de enfermería y describir las correspondientes
ñurciones

3'2.3. Establecer líneas de autoridad, comunicación | funcionamiento

3.2'4. Disponer de un instrumento que contribuya al seguimiento de la articulación
docencia - asistencia.

3.2'5. Disponer de un instrumento vrírido para la fonnaciór¡ capacitaciór¡ auditoria
intervención y control de los recursos humanos de enfermería.

&
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Ministerio de Salud pública y Bienestar Social
Dirección Nacional de Errfermería

IV. MARCO GENERAL

o

. '6¡i

o

NORMA T:

Enfermeria, constituye un componente impofante del Sector Salud, en virtud del cual, seestablece este documentg gomo Nomras oe organización y funcionái"rrto ¿, la enfermeríapara su aplicación a nivel Nacional.

NORMA 2:

Es responsabilidad de los Recursos Humanos de enfenneríq crunplir y hacer ctrmplir la Ley,
Normas y Reglamentos de Enfennería.

NORMA 3:

Es responsabilidad de los Recursos Humanos de enfermería capacitarse en forrna
pemanente' a fin de mantenerse actualizados en lo concerniente a la profesión lo cual
redunda¡a en beneficio de un mejoramiento de la calidad de atención y crecimiento
profesional.

t
o
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Ministerio de Salud pública y Bienestar Social
Dirección Nacional de Enfermería

v. ESTRUCTURA JERARQINCA Y ORGANIZATIVA DE ENFERMERÍA

oi NORMA 4:

la¡ryuctura jerárquica y organizativa de enfermería está dada por el nivel de complejidadde Enfennería, teniendo en cuenta el siguiente orden:

Nivel Nacional;

Nivel Regional:

Nivel Institucional:

Dirección Nacional de EnfermerÍa
Jefaturas de Departamentos

Dirección Regional de Enfermería
Coordinación y/o Supervisión Regional de Enfermería

Di¡ecciónlDeparta¡nento de Enfemreria de la Institución
Coordinación y/o Supervisión de Enfemrería
Jefutura de Enfermeria de Servicios
Enfermera/o de atención directa o asistencial
Tecnico/a de enfermería
Auxiliar de Enfe¡mería
Encargada de Puesüos de salud

,¡.ú
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NORMA 5:

La estructura Gerencial de Enfemrerla debe incluirse en el organigrama de la instituciónrespectiva con la catesoría de. Dirección a partir de 200 
"urnur, 

áñirl*ento, de acuerdo ala complejidad. La misma debe contar 
"oo'* "rpu"io 

ffsico, i""Lá, rru*anos, materiales,e-quipos y apoyo financiero-adecuado p* ,o funcionamiená, 
""r 

á"p"r¿*cia directa de laDirección Regional, en el Nivel Regiónal, y de ra Dirección b"r;J d; h hrstitución, en elNivel Institucional.

VI. GERENCIA DE ENFERMENIN ATTryVNL REGIONAL E INSTITUCIONAL

NORMA 6:

La Gerencia o conducción de Enfermería de los distintos niveles estará a cargo de un/aEnfermera/o profesional universitario/4 legalmente habilitado, que reúna el perfil y losrequisitos correspondientes al cargo; que hala pasado po, * .ánlÁi, .uy* ñmciones sonautónomas y de colaboración con otraraepeoaenclas.
su área-de responsabilidad abarca¡á los sectores en los cuales el personal de enfermería
cumpla firnciones de su competencia.

NORMA 7:

Lalel Directora / or Regionar de Enfermería debe cumprir las siguienter funciones:

1' Planifica¡, organizar,dirigir, coordinar y controlar los servicios de enfennería siguiendo
los niveles de atención y los, programas tecnicos de asistenciq áor.oriu e invesigación
teniendo en cuenta Ia atención primaria en salud y las funciones esenciales de salud
pública.

2' Elaborar en eqüpo el Programa anual de actiüdades con el presupuesto correspondiente y
- presentarlo oportunamente al jefe inmediato para consolidación del presupuestó Regional.3. Acompañar, asesorar y supervisar la implementación de la Ley, Cóiigo áe ética N=ormas,

Reglamentos y Protocolos de Enfermeda
4' lpoy_ar, asesorar y coordinar la asistencia de enfermería en el ámbito institucional,

farniliar y comunitario.
5. Idenüficar limitaciones y problemas del servicio de enfermería presentando altemativas de

solución.
6' Tramitar con las otras dependencias, técnicas y administrativas, la dotación necesaria de

personal, materiales y equipos para Ia atención integral di¡ecta al usuario y la organización
y funcionarniento de los servicios de Enfemrerja.
Controlar la producción y la calidad de atención en enfermería.
Proponer y participar en invesügaciones operativas generales y específicas en enferrnería.
Fomentar y establecer medios, métodos y es&ategias de comunióación para manúener las
buenas relaciones humanas entre el penonal y los usuarios

o;

d

7.

8.
v.

a
E

10. Asesorar a la Dirección Regional y otras dependencias sobre

¿fl¡tu\i:l i{s' ).\] ?f 1-*i

Enfermeria
relacionados a
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Dirección Nacional de Enfermería

I l' Realizar reuniones con supervisogs y enferrneras/osjefes/as y personal de Enfermería enforma periódica o según las necesidades.
12' Participar en ras ¡eunio^nes técnicas y administrativas que re competen.
1i' 9tg-it- y apoyar la formación de los comités que orienten los tabaios de enfermería.14. ser miembro de comités tTycos y administrativo;;;;;ffiilñ a h eficacia de Ia
, - {enci9.n al usuario y el servicio de énfermería en general.
15' Cumplir con la función de dirección de personal-a ,u .*go, a través de la supervisión yevaluación del desempeño
16. vigilar la implementación del sistema de inducción al personal de recién ingreso.
17. Integrar el comité regional para el reclutamiento, 

^r"r"""ioo, *r-* y sanción delpersonal de enfe¡mería de la Región Sanitaria.
18' Mantener actualizado la base áe datos del personal de enferrnerfa en relación con su
. ^ :rTg,rlur y desempeño para el buen manejó de personal.
19. Realizar la coordinación docente - asistenciai.
20' Representar al servicio de enfemrería de la Región en eventos técnicos y científicos intray extra insütucionales.
21. colaborar en la formación y educación de agentes comunitarios en salud de
_- organizaciones gubemamentales y no gubernamentales.
22'Yígilat en el establecimiento y cumpii-iento de la Legislación referente alaprácticay

educación de enfermería para seguridad del usuario y deipersonal.
23. supervisar la implementación prógramas de bienesá det persoJ oe Enfernería.

NORMA 8:

La/el Coordinadora"/or o Superuisora/or Regional de Enfermería debe cumplir las
siguientes funciones:

1. Planifi.car, organizar, dirigir, coordina¡ y controlar los servicios de enfermerja
siguiendo los niveles de atención y los programas técnicos de asistencia, docencia e
investigación teniendo en cuenta la aienCión primaria en salud y las funciones
esenciales de salud pública

2. Participar con el equipo regional en la determinación de criterios y estrategias de
supervisión y evaluación.

3. Supervisar, controlar y evalua¡ los servicios de enfernrería de los Hospil,alesn Centros y
Puestos de Salud de la Región en forma periódica en coordinación con lalel Jefa/e
Regional de Enfermería.

4. Supervisar la implementación de la Ley, código de ética, Normas, Reglamentos y
Protocolos de Enferrneria

5. Participar y acompañar la evaluación periódica del desempeño del personal
enfermería Elaborar conjuntamente con las Jefes de servicios un diasnóstico
funcionamiento de equipos y necesidades de suministro

de

de

6. Gestionar la provisión de suministros y equipos así como el mantenimiento pam el
funcionamiento adecuado de la atención direct¿ al usuario.

7. Participar en el desarrollo del proceso de programación y
enfermería de la Región.

servicio de
¡,.
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Ministerio de Salud Pública v Bienestar Social
Dirección Nacional de Enfermería

8. Colaborar con lalel Jefa/e Regional de Enfermería en la evaluación del desempeño del
personal de enfe¡mería y obstetricia pa¡a establecer un plan de educación permanente.

9. Participar en actividades de capacitación del personal de enfermería y en otros
prcgramas relacionado a la Región.

10. Participar en las reuniones periódicas del personal de enferrrería de los servicios de

salud de la región.
11. Fomentar y mantener las buenas relaciones interpersonales.
12. Asesorar a los servicios de salud de la Región sobre temas relacionados a enfermeria.
13. Presentar los informes en forma mensual de las actividades a la Jefatu¡a de

Enfermería.

NORMA 9:

Lalel Jefa/e de la Dirección o Departamento de Enfermería de la institución debe crxnplir las

siguientes funciones:

1. Planificar, organiz:rr, dirigir, coordinar y controlar los servicios
de enfermería siguiendo los niveles de atención y los programas
técnicos de asistenci4 docencia e investigación

teniendo en cuenta la atención primaria en salud y las funciones esenciales de Salud
Publica.
Acompañar, asesor€r y supervisar la implementación de la Ley, Código de ética,

Normas, Reglamentos y Protocolos de Enfermería

5. Asesorar a la Dirección General v otras deoendencias sobre temas relacionados a

6. enfermería.
7. Proponer cambios e innovaciones para mejorar lacalidad de atención de enfermería.

8. Disponer de una base de datos de todos los recursos humanos de enfermerla y
obstetricia de la Institución en forma acrualiTada.

9. Establecer un programa de dotación y distribución del personal de acuerdo a las

necesidades de los servicios y programari.

10. Participar en el reclutamiento, selección del personal de enfermería.
I l. Realizar reuniones semanales con las coordinadoras, supervisoras, enfermeras jefes de

servicios, para tratar temas técnico-administrativos'
12. Controlar en conjunto con las jefaturas de los servicios de enfermería" la producción y

calidad de atención en enfermerí4 a tavés de evaluaciones de desempeño semeshales.

13. Aplicar los criterios técnicos para supervisión y evaluación de la atención de

enfermería que se ofrece al usuario
14. Aplicar el programa de inducción al personal de recíente ingreso en la institución.

15. Controla¡ y evaluar el correcto desarrollo del programa de capacitación, conforme al

plan establecido por cada servicio de enfermería de la institucíón.

16. Ídentificar rireas prioritarias de investigación en enfermería a nivel intra hospitalario y

comunitario y facilitar la realización de los proyectos.

17. Promover el desafrollo científico-técnico y humano de su personal.

2.
3.
4.

0.
1r

¡o

I

18. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y
institución.

de la
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Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social
Dirección Nacional de Enfermería

19. Elaborar con su equipo, el programa anual de actividades y prcsupuesto de enfemrería
y presentarlo al nivel corespondiente para su inclusión en el presupuesto de la
insütución.

20. Gestiona¡ a través de la administración de la institución, la dotación necesaria de
insumos, medicamentos, mate¡iales y equipos para las diferentes unidades y servicios
de atención al usuario.

21. Conformar, asesorar y apoyar el funcionamiento de los diferentes comités de
enfermería a nivel insütucional ( Éticq educación permanente, control de infeccíones
lntrahospitalarias y bienestar del personal ,etc)

22. Fomentar las buenas relaciones humanas y el trabajo participativo.
23. Participar en las reuniones técnicas y adminisfativas que le competen, tanto denho de

la institución, como fuera de ella.

NORMA IO:

El/la Coordinador/a del iirea de docencia e investigación en enfermería, debe cumplir con las
sisuientes frurciones:

l. Identificar problemas de enfermería pa¡a rcalizar y proponer proyectos de
investigación

2. Difundir e implementar en los servicios de enfermería los resultados de las
iavestigaciones.

3. Establecer programas de educación permanente de acuerdo a los resultados.
4. Aplicar en los servicios de enferrnería las condiciones necesarias para el logro de la

a¡ticulación docente asistencial.
5. Apoyar la implementación de la Le¡ Código de étic4 Nomras, Reglamentos y

Protocolos de Enfermería.
6. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de Enfermería en relación a las pnkticas de

los estudiantes de Enfermeria ea las lrudnriones.
7. Organizar ios Grupos de n-abajo para Ia elaboración de los Protocolos de atención para

los diferentes Sen'icios.
s. Coordinar el funcionamiento de los Comités de enfermería
9. Evalua¡ con la Di¡ectora / or o Jefa i e del Dpto. de enfermería el desa¡rollo de las

actividades realizadas por los Comités.
l0.Presentar informes de actividades a lalel jefale de la Dirección Departamento o de

enfermería.
1 1. Elabora¡ y cumplir con el plan anual de actividades.
12. Elaborar presupuesto anual de su Area.
13. Establecer en coordinación con la Dirección o Dpto. de Erfen¡rería la selección y

asignación, de Recursos Humanos para su capacitación.
14. Mantener actualizado un registro indiüdual del personal de Eufenneria en relación a '

su formación y capacitación.
15. Mantener actualizado al Personal de Enfermeria ¿rcerca de los avances científicos y

tecnolósicos.

,.'t#t";i;
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NORMA 11:
Lalel Coordinadora/or del Control Infecciones Intrahospitalarias debe cumplir las siguientes
f unciones:

Cumplir y hacer cumplir las normas, reglarnentos, planes, proglrirrurs y estrategias
nacionales en la prevención y control de las infecciones Intahospitaladas como
establece el docum€nto del Programa Nacional de Vigilancia y Control de Infecciones
Intrahospitalaria.
Elaborar con el equipo de kabajo (Comité IIH) el programa anual de actividades y el
presupuesto; y presentar a la Dirección Grai. para su inclusión en el presupuesto de la
institución.
Determinar los criterios técnicos para supervisión, evaluación y toma de decisión en la
atención que se ofrece al usuario.
Proponer carnbios e i¡novaciones para mejorar la calidad de la atención.
Identificar conjuntamente con el equipo las limitaciones y problemas en la atención; y
establecer alternativas de solución.

Coordinar con los niveles jenírquicos de la institución las actividades a realiz¿rse para

la prevención y control de la infección intrahospitalaria.
Supervisar la puesta en practica de técnica de prevención de las infecciones
intrahospitalaria en los servicios,
Elaborar e implementar programas de capacitación para el personal de la institución en

materia de prevención y control de las infecciones intrahospitalaria
Elevar la información obtenida en Ia vigilancia epidemiológica (regishm, notificar,
calcular tasas) a los niveles correspondientcs.

10. Asesorar al equipo de salud en materia de la prevención y contol de las infecciones

intrahospitalaria.
11, Presentar los informes de sus actividades a lalel jef?r/e del Departamento o Dirección

de Enfermería
rz. Socializar y difundir los resultados de los habajos realizados en los servicios

afectados.

dotación neces¿ria del Personal,
de los servicios de

L

4.
5.

,.|

6.

7.

8.

9.

NORMA 12:

EVla Coordina<lor/a o Supervisor/a debe cumplir las siguientes funciones:

1 Planificar, dirigir, coordinar y conholar los servicios de'enfermería siguiendo los

niveles de atención y los progmrnas técnicos de asistencia, docencia e investigación

teniendo en cue¡rta la atención primaria en salud y las funciones esenciales de Salud

Publica O
2 Supervisar los servicios de enfemrería a havés de la observación y verificación de la: '

eficiencia y eficacia del desempeño del personal de enfermería

1) participar y aómpaRar la evaluación periódica del desempeño del personal de enfemtería

Zj epncar ei programa de inducción al personal de ¡eciente ingreso en la institución

3) Acompañar programas de capacitación de acuerdo a la evaluación de desempeño del

personal a su cargo.

4) Realizar relevamiento de información sobre la
materiales, equipos y otros recursos para el buen

enfermería. 
r {

&

,tú



@
M¡nisterio
Dirección

de Salud Públicay Bienestar Social
Nacional de Enfermería

5) Elevar información de la disponibilidad de camas, meücamentos, insumos, condiciones

de los equipos y evolución de las/os usuariaVos por servicios.

6) Paficipar en reuniones periódicas del personal de enfermería de los distintos servicios, y

en las reuniones técnico-administrativas de la jefatura de enfermería.

7) Supervisar y acompañat con las/los jefas/es de servicios, la entrega y recepción de

guafora.
Apoyar las actividades de los comitésde enfennería.

Cumplir y hacer cumplir normas, reglanentos, planes, progr¿üras y estrategias de atención

primaria y ñurciones esenciales de salud publica'

tO)Participar con lalel jefe de servicio de enfer¡nería en la elaboración del prograura y

presupuesto anual.

I l) Fomenar y mantener las buenas relaciones interpersonales'

l2iPresentar informes de sus actividades a lalel jefa/e del Departamento o Dirección de

Enfemrerí4 en forrua regular.
13) Apoyar el funcionamiento de los diferentes comités de enfermería a nivel institucional (

-ética' 
educación permanente, control de infecciones Intrahospitalarias y bienestar del

personal .

NORMA 13:

CooRDINADoRA/o- ENCARGADA/o ENFERMERA DE EPIDEMIOLOGfA

1. Mantener actualizado el diagróstico de salud de la región así como el perfil

epidemiológico para que sirva de orientación en el diseño de los planes de salud, y que

c-ontribuya á h distti¡u"ión equitativa de los recursos del sistema en beneficio de Ia

atención de las personas y del ambiente.

2. Velar pernnanentemenle por el cumplimiento de normas y procedimientos actualizados

de los ¡liveles normativos referentes a epidemiología'

3. Interpretar y adaptar normas nacionales de acuerdo a la realidad de los Distritos

pertenecientes a la Región Sanita¡ia.

¿. brin¿ar asesoría técnióa permanente a los distritos de su área en materia de vigilancia

epidemiológic&
Gganizar la sala de situación con la encargada del PAI

Promover el desanollo comunitario en todos los sectores'

Identifica¡ los individuos y grupos de riesgos elevado y tenerlos en observación en

particular y tratarniento, si es posible.

i¿entifrcar los grupos de alio riesgo y gestionar la a¡uda sanitaria y social que

contribuya al mejoramiento de su situación'

9. Revisa¡ y analizar los datos estadísticos

10. utilizar la información para mejorar la vigilancia epidemiológica

1 1. Realizar investigación
12. Capacitar al personal de los diferentes servicios en el manejo de datos estadísticos y

los registros de notificación de enfermedades de carácter obligatorio.

13. Elaboiar y presentar i¡formes epidemiológicos a la instancia conesponüente.

ltF_

8)
e)

5.
6.

7.

8.
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NORMA 14:

Se establece las funciones generales de los cargos de conducción de la atención de

Enfermería según servicio ó unidad asiglrada:

L Planificar, organizar, coordfuu[, qontrolar y eva]uar la atencién de enfermería a los

usuarios en el servicio asignado.

2. Cumplir y hacer cumplir Ley, normas, reglamentos, planes, progfama.s y estrategias

de la institución.
3. Vigilar el cumplimiento de normas de asepsia y antisepsia-

4. Cumplir con las noÍnas del Sistema de Referencia y contraneferencia de los usuarios.

5. Vigilar y cumplir los procedimientos y normas tecnicas y administrativas para la

admisión y egreso (muerte, recuperación o haslado del usuario).

6, Asigrrar al personal para la atención al usuario según su dependencia y en función de

su capacitación y la complejidad de la actividad.

7. Realiiar conjuntamente con el personal a su cargo la atención directa al usuario.

B. Verificar que se cumpla la notificación obligatoria de enfermedades y de los casos que

impliquen acción judicial.
9. Verificar el registro correcto y oportuno de las actividades de enfermería.

10. Colaborar y controlar el registro de hechos vitales, censo de usu¿rios y otra

información estadística.

l l. Coorünar las actividades del servicio con las otras dependencias de la institución.

l2.Elabot7g el programa anual de actividades y presupuesto del respectivo servicio y

presentarlo a la Jefatura de Enfermería
13. beterminar los recursos necesarios para el personal de enfermería que brinda atención

directa al usuario, y participar en el plan de dotación del personal'

14. Evalua¡ y registrar-semesüalmentc las aptitudes y habilidades del personal en el

cumplimiento de sus ñ¡nciones, y comunicar según los reglamentos'

15. Coniolar dia¡iamente el consumo y reposición de materiales y realizar los tnimites

necesarios para mantener un stock mínimo.

16. Realizar las gesüones conespondientes de mantenimiento de equipos y disponibilidad

de manuales, nonnas e instructivos para el manejo de equipos y makriales, y

capacitación del personal correspondiente.

17. Eláborar y remitir los informes y rcgistros reglamentarios'

18. programar y participa¡ de las reuniones de enfermería y otros inherentes al servicio.

19. Realizar reuniones periódicas, con personal a su cargo'

20. Delegar según necésidades, sus funciones en forma planificada al personal del nivel

j erarquico que coresponde.
21. Maniener a-la vista dél púbüco, la distribución de los funcionarios del servicio.

22. Elaborar y entregar a tá Jefe de Enfermería" el info¡me estadístico y narrativo de las

actividades desarrolladas.

23. Identifica¡ las necesidades de capacitación del personal de enfermería del servicio, y

I

elaborar e implementar el programa de educacién permanento'

24. Participar en comités que competen y asesoran los servicios de

25. Proponer y realizar invesügaciones operativas y participar en

servlcro.
l7
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26. Apoyar la difusión de las investigaciones realizadas en enfermería.

27. Elaborar y desanoll¿r programas de educación para el usuario durante su pennanencia

y para el egreso.

28. Participar en la articulación docente - asistencial del personal de enfermería-

29. Elaborar conjuntamente con el personal a su cargo el calendario de vacaciones y
presentarlo a la "iefatura de enfermería

NORMA 15:

Se establece las funciones especlficas de los cargos de conducción de la atención de

Enfermería según servicio ó unidad asignada:

Jf,FE/A DE ENFERMERIA DEL SERVIüO AMBULATORIO Y COMUNITARIO:
l. Planificar, organizar, coordinar y evaluar la atencíón de enfermaría a los usuarios en la
fase ambulatoria.
2. Desar¡ollar progÍinas, planes de enfermería con enfoque de atención primaria de salud y
las funciones esenciales de salud publica.

3. Lidera¡ la ejecución y evaluación de los programas de salud

4. Identificar los grupos y segmentos de población susceptibles de incluir en programas de

salud.
5. Realizar consulta de enfermería en la comunidad

6. Deterrrinar con la comunidad los problemas y prioridades de salud y las esfrategias para

resolverlos.
7. Promociona¡ los servicios que ofrece la institución.

8. Elaborar y desarrollar un programa de educación pennanente, en servicio y pam los

agentes comunitarios de salud.

L earticipar en la planificación, ejecución, control y evaluación de los distintos programas-

10. Impartir educición para la salud al usuario y supervisar las actividades educativas del

personal.
11. Mantener una coordinación permanente con los servicios de archivo, administración y

estadística, sobre todo lo relacionado con el manejo de expedientes, informes y registros de

actividades realizadas.

12. Agrlizar y priorizar la atención a los ttsuarios según necesidad'

JET'E/A DE ENFERJ\4ERÍA DEL SERVICIO DE URGENCIASo
1.

2.
J.
4.
5.

6.

Organizar la atención del usuario de urgencias. iniciar los cuidados inmediatos,

observar, informar y registrar su evolución.

Asistir en la atención oportuna y adecuada del usuario'l {
Verihcar que se complete adecuadamente el registro del ustra¡io'

Tramitar Ios ingresos en caso de que se presenten'

Gestionar los ei¿imenes y/o hatamientos especiales solicitados al usuario-

óirpono de un personal de enfermeria que forme parte del equipo para el tmslado de

usuarios a ofios servicios u otas Instituciones

n"uti^. la entrega de guardia informando sobre el estado del usuatio, procedimientos

I

d
.|

8.

y terapéuticas pendientes, ingresos y estado de-equipos'

Éhborar y mantener ach¡alizado el plan de cuidado

urgencias.
t8

éría al usuario de
"t -"
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.IEF'E/A DE ENFERMERÍADEL SERVICIO DE CLfNICA MÉUC¡'

l, Asegurar el cumplimiento del ptan de atención al usuario según su grado de

dependencia.
2. Revisar diariamente la evolución y el tratamiento del usuario en las historias clínicas

correspondientes pam mantenerse pcfualizada sobre su estado'

3. Supervisar el cumplimiento adecuado de la recepción y entrega de guardia del

personal de enfermería de su unidad.
4. Controlar la realización de estudios laboratoriales u otros'

5. Mantener una buena coordinación con los otros servicios'

6. Cumplir y hacer cumplir los protocolos de atención, nonnas y reglamentos.

7. Respetarios canales de comunicación durante el ejercicio de sus funciones. 
.)

8. Evaluar el desempeño del personal a su cargo

9. Establecer mecanismos para implementar ios programas de educación al usuario y al f
personal.

10. Brindar cuidados integrales al usuario que requiere atención de Enferrnería

lL. mrás complejo por su gravedad y especialidad

JEFE/A DE ENFERMERÍA DEL SERVICIO DE PEDIATRÍA

l. Planear diaria¡nente con el personal de enfermeria el cuidado individual de los

usuarios a su cargo. ?
2. Realizar los procedimientos b¿ísicos y especializados de enfermería en ausencia de i ?'

profesional de atención directa'

¡. iteatiza¡ las gestiones para la implementación de los programas de atención integral a

la niñez y adolescencia que establece el Ministerio de Salud'

4. Crear condiciones apropiadas para mantener los vínculos afectivos familia¡es de los

usuarios.
S. piápo."io"* la ambientación adecuada para el desarrollo sicoemocional y socíal del

niño niña
6. Liderar el equipo multidisciplinario para estudios' tratamientos y seguimiento del

usuario.
7. Orientar a los padres sobre los cuidados de sus niños niñas'

8. Remitir pot 
"t"rito 

las condiciones de funcionamiento de los equipos

o

lo



'@
Ministerio de Salud Públicay Bienestar Social

Dirección Nacional de Enfermería

.IE,FE/A DE ENFERMERÍA DE LA I.INIDAD DE NIONATOLOGÍA

1. participar en las reuniones programadas por la Dirección o Jefa / e del Dpto' de

Enfermería.
2. Leer la Historia Clínica y revisar las indicaciones médicas en cada turno para el

seguimiento de los tratamientos- .

3. Aplicar el ptoc€so de enfermería en la atención integral'

4. Participar in las evaluaciones diarias del usuario para contribuir con su tratamiento' o
5. Vatorar las condiciones del neonato para estudios laboratoriales u otros' -.

6. Paficipar en los procedimientos especiales que se realizan con el neonato.

7. programar 
"apu"itacion"s 

referentes al manejo apropiado de equipos y materiales para

la atención del usuario.
8. Designar el método de asignación de trabajo y distribución de tiempo del personal a su

cargo.
9. Supervisar el correcto desempeño del personal de enfermería a su cargo.

JEFE/A DE ENFERMNNÍ¿, UNT', SERVICIO DE CIRUGÍA

1. Gerenciar y coordinar las actividades de enfermería en el servicio de cirugía

intemación.
Z. yigrl¿¡ el cumplimiento de los cuidados pre y post-operatorio inmediato y mediato de

enfermería.
3. Proporcionar apoyo emocional y comodidad al paciente y famiiia 

-.
4. Coiaborar en la orientación al usuario sobre su intervención para disminuir los temores

y evitar comPlicaciones.
5. 

"Coordinar 
con la jefatura del centro quirurgico el traslado del paciente al y del

quirófano.
6. Dar cumplimiento a las normas de bioseguridad

7. Asegurar el buen registro de información de enfermería'

8. Evaluar y acompanir a las enfermeras en la evaluación del desempeño de personal', tQ
9. Establecet ott pluo d. capacitación de acuerdo a resultados obtenidos de la evaluación' o.l

10. Remitir informe de actividades a su nivel de dependpncia

*'

o
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JEFEiA DE ENFERMERIA DEL CENTRO QUIRÚRGICO

l. Participar en la progamr¡ción de cirugías, planificar los materiales y equipos
necesarios y coordinar que el equipo humano esté listo para la hora án qu" ,"
programa la cirugía.

2. Establecer con los cirujanos las p4ioridades de las cirugías urgentes y programadas.
3. Distribuir las salas de cirugía de acuerdo a la programáción. 

-
4. Controlar el uso adecuado de las ráreas quirurgicas restringidas.
5- Comprobar la preparacióu adecuada de los usua¡ios para su ingreso a la sala de

operaciones y colaborar en la solución de los problemas que se presenten.
6. Mantener un registro de las intervenciones realizadas, con los datos establecidos.
7. Supervisar y apoyal a la circulante en el cumplimiento de sus funciones y suplirla en

caso necesario
8. Establecer un registro de los medicamentos y materíales utílizados durante el acto

quirurgico.
9. Realizar periódicamente los pedidos de materiales y suministros en forma oporh.rna y

adecuada.
10' Establecer un sistema de control de equipos que se van con los usuarios como sondas.

pinzas, frasco de drenaje, etc.
11. Elaborar los pedidos para reparaciones de planta fisica, instalaciones, equipos, etc.
12. Velar por el cumplimiento de las normas de biosesuridad

JEFE/A DE ENFERMTNÍA NI LAUNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS

1. Evalua¡ pernanentemente las condipiones biofisico, sicosocíales y espirituales det
usuarios

2. Supervisar que la valoración del estado del usuario, sea correcta y se registre en forma
precisa para facilitar la enhega de tumo y la comunicación con el médico.

3. Controlar que se aplique y se adecue el plan de cuidados de enferme¡ía de acuerdo al
estado del usuario.lI I I

4. Asegurar la disponibilidad de medicamentos e insumos b¡ísicos der servicio.
5. supervisar continuamente el conecto desempeño deLpersonal de enfermería.
6. Controlar el buen fi¡ncionamiento de los equipos utilizados en la unidad.
7. Realizar programas de capacitación para ef pénonal.
8. Disponer el cumplimiento de las normas de biosuguridad
9. Evalua¡ al personal a su cargo.

2l



JEF'E DE ENFERMERÍI nn.l¡. cnnrRAL DE nsrrnrl,rzecró¡v

1. Mantener la lista de instrumentales y contenido de paquetes a disposición del
personal.

2. Coordinar con el personal de lavanderia la entrega y la provisión de ropa-
3. Mantener un registro de rnovimiento de materiales, ropa e instrumental.
4. Establecerun sistema de control de fed¡a.s de esterilización-
5. Veriñcar que se cumplan los requisitos de control de calidad.
6. Establecer y coordinar con los servicios, la provisién de materiales y equipos

para todos los días y tumos.
7. Solicita¡ al Centro Quirurgico, la programación diari4 semanal de cirugias y

entregar et material e instrumental requerido"
L Parlicipar en la selección de rnateriales y gerencir la provisión del misrno.
9. Controlar que se curnpla el programa de mantenimiento de los equipos del

servicio en coordinación con el área responsable del nrismo.
10. Informar a lalel jefe inmediato los problemas que se presentarL para su pronta

solución.
ll. Orientar al personal de recién ingreso las funciones y actividades del servicio.
12. Manejo correcto del á¡ea suciay limpia
13. Vigilar por el buen cumplimiento de las normas de bioseguridad



\
r^S
'óÉF-¡<J??

¡--,EE5.-

Miniiterio de Salud Públics y Bienestar Soc¡al

Dirección Nacional de Enfermeria
9

NORMA 1ó:

ENFERMERAS ASISTENCI,ALES

Tiene a su cargo el servicio de Enfermería en la atención directa al usuario'

FUNCIONES

de Enfermería
6.CoordinareltrabajodeEnfermeríaconlosdernásmiembrosdelequipopamofrecer

mejor asistencia al usua¡io'

7. Revisión de Historias Clínicas t L-- P
¡.rransc¡uirlasindicacionesmédicasenlastarjetashora¡iasdecadatumo..rr
g.RegistrarenhojadeEnfermeríatodoslosestudiosdelosusua¡iosqueingresan(Rx-

Tac-E.C.G. Y otos)'
10. Supervisar las anotaciones de la auxilia¡ de Enfermería en las hojas correspondientes'

11. promover y mantener ; ambiente cordial en el relacionamiento del personal con los

usuarias (familiares, médicos y otros)'

12. Enseñar y enrrenar J;;r;;;i de Énfermeria las normas, proceümientos y técnicas

del sector.

13. Acompañar las recorridas médicas' ,--:^- -^-^ +rd+^- a
14. Asistir a las reuniones convocadrrs por su superior pam tratar e informar sobre
^ " 

*ltoJot, procedimientos y problemas del servicio'

15. Comunicar po, 
"."¡t-o 

állop"*iro. inmeoiato Gnf"rmera./o Jefe de Área) cualquier

anormalidad en su servicio

16. Es responsable de que su servicio cumpla las normas del Hospital y que la Ética

Esresponsabledelaorganización¡3{nifstracióndeloswrvicios'segúnla
orientación recibida de la Enfermera/o Jefe de Area'

Apoyar y facilitar Ia relación docencia - servicio

iiiriñ;ír y supervisar rur u"ii"i¿u¿*s de las auxilia¡es según necesidad del Servicio y

t"p"*it*i* estadísticas de los procedimientos de Enfermeria'

Identificación de los pacientes críticos para un control mas cercano' como también de

r", *r*io, trasladadbs de u T I ., brindarle asistencia directa y permanente'

Gestionar las ínter 
"o,,,ultu, 

con especialistas según indicación medica con |alel Jefe

Profesional sea observada 
ma periódica y

fZ. 
^ef.rü"t 

Ñentario a" tot 
"q"ipo" 

y materiales de sus servicios en for
^ " 

**tiii"información en los canales que corresponde

1g. Elaborar ylo .oropr"-"rrtu, el trabajo de las'auxiliares de Enfermería cuando las
- - 

necesidadós y circunstancias así los exijan'

lg. colaborar 
"oo "l 

.rd]JJen ia a¿misi¿n y alta de los usuarios y dar las orientaciones

'- t"*tp*¿ientesalalta. -r:-:^-¿^- ^-^o^í4i¡.nc 
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ZO. á¡ráit 
"t""ción 

directa al usuario en procedimientos específicos del proleslonat
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22, Reportar y registrar las observaciones referentes al estado del usqp{í'.'¡" 
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23. Realizar la entrega de guardias, con la presencia obligatoria de las auxiliares que
toman el servicio y las gue enkegan.

24. Identificar a los usuaxios indigentes y contactarlos con el servicio social.
25. Implementar las indicaciones o nornas de los comités para el meloramiento del

servicio.
ENFERMERA/O CIRCULANTE DEL CENTRO QUIRÚRGICO

1. Cumplir las normas y técnicas egipuladas para mantener en condiciones el Cento
Quirurgico.

2. Informarse oporhummente de las cirugías programadas para el día y visitar al usuario
en el servicio para conocerlo, orientarlo y apoyarlo en su preparación.

3. Participar en el mantenimiento del orden en el rárea quirurgica restringida.
4. Recibir al usuario, verificar su identidad, preparación y la pefinencia del expediente

clínico.
5. Verificar y registar adecuadamente los datos inherentes al usuario que será

intervenido quirurgicamente.
6. Permanecer en la sala durante el acto quirurgico para lo que se requiera.
7. Controlar pemarientemente en el usuario intervenido el volumen de las soluciones

parenterales y las condiciones de las sondas, catéteres, c¿inulas, apósitos, y, registrar
en la hoja de Enfermería.

8. Solicitar el traslado del usuario a la sala de recuperación y acompañarlo, regishando
las características del mismo en la hoja de Enfermería.

9. Recibir y entregar el tumo con la cantidad de usuarios que fueron y seriín intervenidos
y la lista de materiales y equipos existentes en el servicio con la firma respectiva.

10. Establecer un sistema de contol de los equipos utilizados.
I 1. Verificar la disponibilidad de la sala para la sgte cirugía.

NORMA 17:
Se establece las funciones deVa Técnico/a Enfermera/o de atención directa:

L Cumplir con las nonrus de organización y funcionamientos de Enfermería y los
protocolos de atención y manuales de procedimientos de enfermería del respectivo

Servicio y de la Institución.
2. Identificar las necesidades de ayuda y de cuidados de enfermería que tiene el individuo,

familia y comunidad en situación de salud y enfermedad.
3. Colaborar en la planificación, ejecución y la evaluación de los cuidados de enfermería

tendientes a la satisfacción de las necesidades del individuo sano y enfermo en situaciones
de auto cuidado y de complejidad intermedia en los distintos niveles de prevención.

4. Cuidar la salud del individuo en forma personalizad4 integral y continua respetando sus

valores, cosfumbres y creencias.

5. Participar en el equipo de enfemrería en unidades de atención hospitalarias y /o

comunitarias.
Integrar el equipo interdisciplinario e i¡tersectorial colaborando en la toma de decisionps

relacionadas con el cuidado integral de las personas y comunidad.

Ayudar en la administración de servicios de enfermería en el primer nivel de complejidad
y de atención.

Colaborar en la realización de técnicas y procedimientos según su competencia'

Participar en la elaboración del progfilma anual de actividades
24
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10. Asumir los trabajos asignados por lalel Jefale conespondiente.
ll. Colaborar en el control de materiales y equipos para reportar la pérdida y los daños de los

mismos.
12. Maneiar con idoneidad los equipos y materiales para la atención del usuario
13. Elaborar y presentar los inforrnes y registros que le corresponden.
14. Cumplir con las norrnas de bioseguridad para proteger al usuario y al profesional.
15. Cooperar en las investigaciones operativas que se realicen en el Servicio.
16. Desarrollar actividades de educación para el auto cuidado del usuario y la utilización de

los recr¡rsos sanitarios.
17. Cumplir con las normas del Sistema de Referencia de usuarios.
18. Brindar apoyo emocional y en lo posible espiritual al usuario, respetando las costumbres y

religión.
19. Promover la participación de la comunidad en la busqueda del mejoramiento de la calidad

de vida.
20. Detectar grupos vulnerables y factores de riesgo, establecer prioridades e implementar

acciones tendientes a su disminución y / o eliminación, según su nivel de competencia.
21. Participar en progftimas de educación para el personal auxiliar de enfermería.
L2.Participar en prugftrmas de promoción y prevención.

23. Colaborar en acciones de bioestadística, a través del regisho de datos y hechos.

NORMA 18:

AUXILIARES DE ENF'ERMERIA

FUNCIONES

Debe conocer el frrncionamiento del hospital y de las relaciones existentes de los diversos

departamentos, servicios y cumplir con las funciones que le compete.

A: COMTTNITARIO:

1. Realizar actividades asignadas por lalel enfermera/o j efa/e del area comunitaria.

B: CONSIJLTA EXTERNA:

Conocer y cumplir los protocolos de la lnstitución
Alist¿¡ el material y equipo necesario para la jornada de trabajo en los diferentes

consultorios.
3. Distribuir las fichas de los usua¡ios en los diferentes consultorios, de acuerdo al orden

de llegada, pero prioritariamente de acuerdo a las condiciones de salud, colocando un

indicativo.
Realizar los procedimientos propios de pre

medidas antropométricas y registros).
Participar en la educación a los usuarios'

consulta (control de sipos ütales,

1.
.,

4.

r.
6. Reportar daños, pérdidas y necesidades de zuministros y materiales-

Reiibir y enhegar los equipos y materiales según listado, responsabiliz¿indose de ellos

durante su tumo. .,:. i-I
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8. Asistir a las reuniones convocadas por su jefe inmediato superior.
9. Real izar ¡efi¡erzo de las indicaciones médicas a los usuarios.
10. Tener disponible equipos y materiales en la Unidad de Rehidratación Oral.
11. Registrar todas las actividades realizadas

C: INTERNACION:

l. Conocer y cumplir los reglamentos, nonnas y procedimientos del seryicio al cual esta
asignado.

2. Recibir y entregar la guardia según normas.
3. Colaborar con lalel enfermera/ojefa/e en la recepción del usuario.
4. Realizar baño de admisión y en cama a usuarios que no se movilicen y prestar a¡rda a

los que necesiten.
5. Administrar los medicamentos por vía oral según indicación y por vía parenteral en

casos especiales, bajo la permanente supervisión de la enfermera.
6. Identificar y priorizar las necesidades del usuario; atendiendo los de su competencia y

comunicando las otras.
7. Registrar oporh¡na y claramente las actividades realizadas,
8. Asistir a lalel enfermera/o en los procedimientos especiales que se realicen.
9. Controlar los goteos de las hidrataciones parenterales rotular y verificar la

permeabilidad de las vías, observar signos de flebitis.
10. Realizar control de signos vitales de acuerdo a las indicaciones e informar

inmediatamente en caso de que los datos obtenidos sean anormales.
11. Traslada¡ al usr¡ario a otras dependencias para la realización de estudios o tratamientos

especiales.
12. Preparar a los usuarios que seriin sometidos a Cirugla y acompañarlo al quirófano con

las fichas conespondiente
13. Colabora¡ en la admisión y alta de usr¡arios retirando las pertenencias del hospital

(sabanas," frazadas, chatas, y otros).

14. Regishar la ingestión y eliminación de líquidos orales y parenterales de acuerdo a
indicación medica

15. Asistir a las reuniones programadas por su jefe inmediato superior.
16. Reportar daños, pérdidas y necesidades de suministros y materiales de enfermería.
17. Asistir a la jornada de capacitación en sewicio.

D: URGENCIAS:

Preparar materiales s-ufrcientes para cadajornada de trabajo.
Controlar signos vitales y registrar los datos en hoja de Enfermería.
Realiza¡ curaciones menores y medicación por vía oral. Solo en ausencia de la
enfermera realizará medicación parenteral.
Brindar cuidados de primeros auxilios tan pronto como sea posible, hasta que llegue
la enfermera y/o él médico.

5. Preparar equipos y materiales para cirugla menor y ayudar al médico y/o enferrnera,/o

en los ex¿imenes y tatamientos de urgencia.

26
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D: EDUCACIÓN EN SALA DE INTERNADOS:

1. Desarrollar tareas educativas sobrc promoción de la salud y prevención de las

enfermedades'
2. Realizar consejería

indicaciones.

a los usuarios que concruren a las consultas pata teforzar

"fi3. Orientar a los usuarios sobre no¡mas de la institución: horario

rcdizar estudios auxiliares de diagrróstico, flujo grama

alimentario.

de üsita támites para

de atención, manejo

o

NOR]VIA 19:

Funciones y actividades del Personal de Enfermería en Puestos de salud

A.1 PARTICIPACIÓN EN LA COMI]NIDAD:

l. Forrnar parte del Consejo Distital de Salud y participm activ¿rmente en sus reuniones.

2. Realizar diagnóstico de salud de la comunidad para progmmar acciones y estrategias

3. Fomentar la participaciOn activa y organizada de la comunidad en acciones de salud'

4. Coordinar con otroi sectores el desarrollo de los programas de salud.

5. supervisar el desarrollo y cumplimiento de todos los programas de salud

6. Ráizar la programación y el cumplimiento de las visitas domiciliarias.

7. Orientar al personal de reiién ingreso en las firnciones y actiüdades que le compete

A.2: ATENCIÓNDIRECTA:

l. Organiár los diferentes servicios de

intemaciones Y otros

e'€o

la institución ( consultorios, urgencias, ',r

de la salud y Prevención de las

,
3.
4.
5.

6.
1

8.

Realizar visitas domicilianas.
ilññ"* y ejecutar los diferentes programas del Ministerio de Salud según normas

Brindar aténciOn a todos los usuarios que así lo requiera'

Asistir el parto de bajo riesgo (si está capacitada/o y tiene los equipos y elementos

,r"""satioti.o de¡ivar lo mas pronto posible para evit4r complicaciones

Brindar atención a puérpems normales

Realizar los procedimientos basicos de enfermería

Evaluar al pérsonal a su crirgo y establecer wr plan de capacitación

A.3: EDUCACION:

1. Identifrca¡ necesidades de capacitación de los agentes tradicionales comunitarios'

2. Elaborar y ¿"rrrtottutun programa de educación permanente, en servicio y para los

agentes comunita¡ios de salud'

3. drganizar y desarrollar clubes de madres'

4. Deianollar tareas educativas sobre promoción

enfermedades. 
).1
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
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5. Realiza¡ actividades de promoción y educación sobre
salud.

6. Realizar consejería a los usuarios que concruren a
indicaciones.

7. Registrar todas las actividades que realiza y remitir a las niveles que corresponde

A.4: ADMINISTRACIÓN: .

l. Elaborar la programación local anual.
2. Identificar las necesidades de materiales y equipos y realizar las solicitudes

conespondientes.
3. Mantener actualizado los registros e inforrnes correspondientes
4. Mantener actualizado el croquis de su comunidad y los datos de su población.

e
;

los

las

diferentes programas de

consultas para reforzar

e
.r:i

p
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, e, Planta Baja
Telef: 223,810
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SOBRE

PUNTOS ELE MENTOS / DEF'INICIOhÍES
Pacientcs

Intensid¡d de Ia
fjnidad de los
cuidados

'rrf,ellrr(rru (Ie ca(rt pacrente:((Ilvelsnü{(l. üe',
los cuidados; admisiones, altas y
tra¡rsferencias; volurnen.)

pacientes, disposición de las habitacioneso

,.1f.f"T,3,,kFi3-**:;",nPr.hqrg,9",{*gii*>*¡,'i.,,.;.*.:.:j..,.i,.; ,-i} .1

Contexto

Capacidad y
Experiencia

o

0

¿

o ?

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domlnguez
Planta Baja
Taref.223.8t0

.f/r\
{i -:.r
fi i:'
t: :i
t "'i.'.::

Servicios Coeficiente de Pts
por Lic. en
Enfermeria

Coeficiente de
Pts. por Téc. O
Aux. de Enf

Enfermería en Atención Primaria en Salud 1:2000 htes l:2000 htes
Programas de Salud 1:l l:1
Para Consult4 Externa ( Pediatría -
Ginecoobstetricia )
Consultorios Generales

1:1
lz2

Cuidados Intensivos Adultos
Cuidados Intensivos Pediátricos v
Perinatales

l:2
k2

Quirófanos
Recuperación después de la anestesia

1:l
f:1

Sala de Pre -Parto
Sala de Parto

l:4
lz2

Post - Parto ( madre )
Atención Recién nacido en sala

1:6 l:12
l:10

Pedi¡tría lz4 1:6
Sala de Urgencias
Pacientes de UCI en Urgencias
Pacientes de Traumas en Urgencias

lz4
l:2
1:1

l:4

l:4
Internación de Cirugía l:6 l:6
Servicios de Psiquiatría 1:6 726



*'@
Ministerio de Salud Pública v Bienestar Social 

- 
Dirección Nacional de Enferme¡ía

ANEXO 1
et

DOTACIóN DE RECIIRSOS IIIIMANOS DE ENFERMERÍ¡ nX r',OS

SERVICIOS DE SALUD

CÁLCULO DE NECESIDADES DN PERSONAL DE ENTERMERÍA

INTRODUCCIÓN
La política Nacional de Salud tiene como finalidad impulsar la reforma sanitaria' mediante la

reorganización de los Servicios de Salud-

H fran reto en salud es extender la coberhra de los servicios para brindar una atención

.po?*a eficiente, efectiva y de calidad con componentes de la atención primaria en salud,

oLjetivos del milenio y las funciones esenciales en salud publica'

Agfegandose los siguiantes elementos: competencia profesi91al,. conocimiento de las

tüniogías apropiadá, utilización eñcaz de loirecursos, reducción al mínimo de los riesgos

para loJusuarios, satisfacción del usuario y reducción de costo-efectividad.

ba¡a el logro de este objetivo es imprescindible la dotación adecuada de los recursos humanos

de enferÁe¡a, cati{i;ados, de ácuerdo a las necesidades b¡ísicas y los indicadores

determinantes de una adecuada atención, utilizando de referencia parámetros intemacionales

adecuando a la realidad nacional.

Para estimar el número de personas que se necesita

Corresponde al Á¡ea de Enfermería rcatiz-at los estudios necesarios para determinar la

dotación de personal, este ciilculo se deberá ajustar en cada caso a la realidad

particular de cada Servicio'
Los indicadores para el cálculo del personal de enfermería constituyen un proceso

¿io¿*i"o en el que se integran elementos cualitativos y cuantitativos que se deben

considerar para la dotación de recursos humanos

e Población a ser atendida
r Numero de salas para consulta extema

r Numero de consultorios especializados

¡ Número de salas de Hospitalización
. Át" específicas, compiejidad y grado de dependencia (unidad de cuidados

intensivos, intermedio, quirófáo, central de esterilización, urgencias y otos)

o Tumos, descansos, reposos y vacaciones'

Si los indicado*r rro ,oo i"rpetados para cubrir las plazas necesarias en las

instituciones del sector sauO¡amas sL proporcionE[a rma atención oporhrna de buena

10 % del total de Personal.

Brasil eiFulgencio R. Moreno y Manuel Domlnguez

Planta Baja
Telef:223.810
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Ministerio de Salud Ptública v Bieneslar Eocial Dirección Nocional de Enfermería

Consicleracion€s sobre el personal de esterilización:

El plantel biísico consta de una /un Lic en enfermerí4 en cargo gerencial un /una Técnico /a y

una un auxiliar en enfermeria. Para el aumento se considera¡á la complejidad y la cantidad de

cama-s ocupadas por Institución.

9.-
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Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domlnguez
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ANEXO 2

PERF'IL DE CARGOS

NOMBRE DEL CARGO:

Directora de la Dirección de Enfermeria del Nivel Nacional' .d

DEFINICIÓN:

Es lalel profesional universitario de enferrrerla" responsable de asesorar a los diferentes

niveles administrativos y técnicos, sobre lo relacionado con el personal de enfennería y de

orientar las acciones qú" p.omo"lren el buen funcionamiento de los niveles jenirquicos y

técnicos de los servicios de enfermerla del país.

REQUISITOS:

r Licenciada/o en Enfermería.
o Poseer otros estudios de pos-grado en materias relacionadas con la salud'

o Poseer registro profesional acwalizado.
. Experiencia en actividades gerenciales no menor de 5 años

¡ Experiencias laborales, mínimo l0 años'

o Edad mínima 35 años
¡ Libre de antecedentesjudiciales penados

¡ Aprobar concurso de títulos, méritos y aptitudes

. Disponibilidad de tiempo

. Du¡ación en el cargo ma"rimo 4 años, nuevamente concursable.

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superíor: Director de la Di¡ección Gral. De Desarrollo de Servicios de

Salud.

Cargo Inferior: Personal profesional y administrativo de la Direcciór¡
Enfermeras de los niveles operativos'

CARACTERÍSTICAS PERSONALES:

t
&
;
cé

ir

d¡'

Liderazgo, compromiso profesional, capacidad de aborda¡ y resolver los problemas con

criterios-científico y étic;, habilidad de enseñar, comunicar y motivar, competencia ttt$-tl
facilidad de madáner buenas relaciones interpersonales, equidad, iniciaüva' capacidad

analítica, juicio critico.

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domínguez

Planta Baja
Telef:223.810
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Ministerio de Salud Pública v Bíenestar Socíal Dirección Nacional de Enfermería

NOMBRE DEL CARGO:

Jefes de Dpto. de Enfermería del Nivel Nacional.

DEFINICIÓN:

Es la/el profesional universitario de enfermería" responsable de diagnosticar las necesidades
de atención del usua¡io en el ámbito de las distintas instituciones y servicios, así como
también detectar
Las necesidades de capacitación permanente e incentivar los tabajos de investigación y del
bienesta¡ del personal de enfermería

REQUISITOS:

¡ Licenciada/o en Enfermería.
. Poseer otos estudios de pos-grado en materias relacionadas con la salud.
r Poseer registro profesional achl¿lizado.
r Experiencia en actividades gerenciales no menor de 5 años.
o Edad mínima 30 años
r Libre de antecedentesjudiciales penados
o Disponibilidad de üempo de acuerdo a la ñmción y responsabilidad.
o Aprobar concurso de títulos, méritos y aptitudes (Anexo N" 3 )
. Disponibilidad de tiempo
o Duración enpl cargo mríximo 4 años, nuevamente concursable.

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superior: Directora de la Dirección Nacional de Enfermería

Cargo Inferior: Personal administraüvo y personal de enfermería de los diferentes
niveles de atención.

CARACTERÍSTICAS PERSONALES :

Capacidad técnica, iniciativa, capacidad analític4 juicio crítico, capacidad de mantener
buenas relaciones humanas, habilidad de enseñar, compromiso profesional.

Brasil e/Fulgencio R Moreno y Manuel Domlnguez
Planta Baja
Telef:223.810
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M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Socíal Dirección Nac¡onal de Enferneria

NOMBRE DEL CARGO:

Jefe Regional de Enfermería.

DEFTNICIÓN!

Es la/el profesional universitario de enfennería, responsable de las funciones tecnicas y

administrativas de la atención directa al usumio y la administración de los servicios de

enfermería de la Región Sanitaria a la cual está asignada/o.

REQTIISITOS:

r Licenciada/o en Enfermería con registro profesional actualizado.

¡ Con experiencia mínima de cinco años en Salud Pública y Atención Directa.

r Estudio de pos grado en Salud Pública.

r Hablar ambos idiomas ( guaraní y español)

r Aprobar concurso de méritos y aptitudes (Anexo N'3)
o Experiencia en actividades gerenciales no menor de 5 años

. Disponibilidad de tiempo
o Edad mínima 30 años

¡ Libre de antecedentesjudiciales penados

r Duración en el cargo máximo 4 años, nuevamente concursable.

T]BICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superior: Directora de la Dirección de Enfermería del Nivel Nacional Jefes de

eptós. debnfermerla del Nivel Nacional, Director Regional

Cigo Inferior: Coordinadora Supervisora Regional y/o Jefes de Enfermería de los

servicios

CARACTERÍSTICAS PERSONALES:

Liderazgo, juicio crítico, capacidad analíticg iniciaüva" facilidad de comunicación, equidad,

competencia técnica.

SUPERVISIÓN Y ASESORJA TÉCMCA:

Dirección de Enfermería del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domínguez

Planta Baja
Telef:223.810
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NOMBRE DEL CARGO:

Coordinadora o Supervisora Regional de Enfermería

DEFINICIÓN:

Es la/el profesional universit¿rio de enfermería" responsable de supervisar el desempeño del
personal de enfermeríq el cumplimiento de las funciones técnicas y administrativas con
relación a la atención directa" ambulatoria y comunitaria al usuario de los servicios de la
Región Sanitaria a la cual está asignada.

REQUISITOS:

¡ Licenciada en Enfermería con registro profesional actualizado
¡ Experiencia mínima de no menor de 5 arlos
¡ Edad mínima de 30 años
¡ Hablar ambos idiomas guaraní- español.
o Con estuüos de especialización en Salud Prlblica.
o Libre de antecedentesjudicialespenados
r Aprobar concurso de títulos, méritos y aptitudes.
r Disponibilidad de tiempo.
¡ Duración en el cargo máximo 4 años, nuevamente concursable.

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superior: Enfermera/o Jefe Regional
Cargo Inferior: Enferrneras Jefes de Servicios y Encargados de Centros y Puestos de
Salud.

CARACTERÍSTICAS PERSONALES:

Juicio crítico, capacidad analítica" iniciaüvq facilidad de comunicació4 equidad, facilidad de
mantener buenas relaciones interpersonales.

Brasil elFulgencio R. Moreno y Manuel Domínguez
Ptanta Baja
Telef:223.810
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NOMBRE DEL CARGO:

Jefe de Dirección o Dpto. de Enfermería de la Instirución.

DEFINICIÓN:

Es lalel profesional Universitario de enfermería responsable de la Dirección ejecutiva que
consiste en liderar las actiüdades técnico-administrativas del equipo de enfermería, sobre la
base de principios administrativos y métodos de trabajo eficientes, dirigidos principalmente a
la asistencia al usuario; y proporcionar a todos los integrantes del equipo la oportunidad de
sentirse realizados con el máximo aprovechamiento de su potencial.

REQUISITOS:

¡ Licenciada en Enfermería con curso de Administración Hospitalari4 Administración de
los Servicios de Enfermería y Salud Pública.

¡ Poseer título de Licenciada en Enfermería con registro profesional actualizado.
o Experiencia laboral mínima de cinco años en la institución.
o Aprobar conctuso de títulos, méritos y aptitudes.
. Edad mínima de 30 años.
. Libre de antecedentesjudiciales penados.

o Disponibilidad de tiempo
o Duración en el cargo m¡íximo 4 años, nuevamente concursable.

UBICACION Y DEPENDENCIA:

Cargo Superior: Dirección del Hospital y asesoria de Jefes de Dpto. de Enferme¡ía
DirecciónNacional de Enfermería MSP y BS,
Cargo Inferior: Coordinadora o Supervisoras y/o Jefes/as de Servicios. i

CARACTERf STICAS PERSONALES :

Liderazgo, juicio crítico, capacidad analíticq iniciativ4 equidad, facilidad de buenas
relaciones interpersonales.

ASESORIA Y SUPERVISIÓN:

Recibe asesoría, supervisión y evaluación de la Enfermera del nivel inmediato superior y de la
Dirección Nacional de Enfermería del Ministerio de Salud Pública v Bienestar Social.

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domínguez
Planta Baja
Telef 223.810
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NOMBRE DEL CARGO:

Coordinadora / supervisora de Enfermería.

DEFINICIÓN:

Es lalel profesional universitario de enfermerí4 responsable del nlaneamientO ll
coordinación y evaluación de las actividades de enfermerí4 prira asegr¡r¿u la calidad"

eficiencia y eficacia de los Servicios prestados, así como el desarollo del personal, con miras

a una mejor asistencia al usuario.

REQUISITOS:

. Licenciada en Enfermería
¡ Poseerregistro profesional actualizado
¡ Experiencia laboral mínima de tres años en la institución '
o Libre de antecedentesjudiciales penados

o Aprobar concurso de títulos, méritos y aptitudes

. Disponibilidad de tiemPo
o Duración en el cargo máximo 4 años, nuevamente concursable'

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superíof Jefe de Dirección o Dpto. de Enfermería

Cargo Inferior; Jefes de Servicios.

e

o

CARACTERÍSTICAS PERSONALES

Liderazgo, juicio crítico, iniciativ4 facilidad de

mantener buenas relaciones iaterpersonales.

rg
o

comunicación, equidad, caPacidad de

q

I

Brasil e/Iulgencio R Moreno y Manuel Domínguez

Planta Baja
Telef:223.810

l0



j

'@;
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social Dirección Nacional de Enfermería

NOMBRE DEL CARGO:

Asesora./ Coordinadora del Área de Docencia e investigación

DEFINICIÓN:

Es lalel profesional universitario de enfermería, responsable de la evaluación del desempeño

del personal, responsable de la elaboración de programas de capacitación, como así también

de la identificación y propuestas de solución de problemas de Enfermería.

Es el nexo para la articulación de investigación, docencia / servicio

REQUISITOS:

. Licenciada en Enfermería
o Cu¡so de post grado en docenci¿f investigación
¡ Poseer registro profesional actualizado
o Experiencia laboral mínima de tres años.

r Aprobar concr¡rso de títulos, méritos y aptitudes
o Libre de antecedentesjudiciales penados

. Disponibilidad de tiempo
o Duración en el cargo máximo 4 años, nuevamente concursable'

UBICACIÓN Y DEPEIT{DBNCIA:

Cargo Superior: Jefe del Dpto. de Enfermería

Cargo lnfeúor: Jefes de Servicios y personal de atención directa" ambulatoria y

comunitaria.

CARACTEFJSTICAS PERSONALES

Liderazgo, juicio critico, iniciativa, facilidad de comunicación, equidad, capacidad de

mantener buenas relaciones interpersonales, experiencia en investigación y docencia.

Xs
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social Dirección Nacional de Enfermería

NOMBRE DEL CARGO:

Asesora/ Coordinadora de Control de Infecciones Inha Hospitalarias

DEFINICIÓN:

Es lalel profesional universitario de enfennería responsable de planificar, ejecutar, supervisar
y controlar la atención en materia de prevención y control de las infecciones Intra
hospitalarias.

REQTIISITOS:

r Poseer título de Licenciada en Enfermería con registro profesional actualizado.

a

a

a

a

a

Poseer estudios de post grado en Epidemiología' Investigación.

Experiencia laboral mínima no menor de cinco años en Unidad de Cuidados Intensivos.(

no excluyente)
Aprobar concurso de títulos, méritos y aptitudes

Libre de antecedentes judiciales penados

Edad mínima de 30 años.

Disponibilidad de tiempo

Duración en el cargo miiximo 4 arios, nuev¿Imente concwsable.

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superior: Jefatura del Dpto. de Enfermería'

Cargo de Relacionamiento: Jefes de Servicios y Coordinadoras y personal de enfermería de

atención directa" ambulatoria y comunita¡ia
Cargo lnferior:
directa.

Jefaturas de Servicios. personal de enfermería de atención

CARACTERÍSTICAS PERSONALES:

Capacidad técnicq analítica y con iniciativa propia" habilidad para evaluar la atención en los

servicios, corregir los procedimientos que no se ajustan a normativas, también debe tener

compromiso profesional.

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domfnguez

Planta Baja
Telef:223.810
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NOMBRE DEL CARGO:

Jefe del Servicio Ambulatorio y Comunitario

DEFINICIÓN:

Es lalel profesional universitario de enfermerÍa" responsable de liderar la ejecución de

acciones la atención primaria y las frmciones esenciales de salud publica , dirigidas al

individuo, la familia y la comunidad, en esúecha coordinación con el equipo

multidisciplinario de la insütución.

REQUISITOS:

¡ Licenciada en Enfermería
r Poseer registro profesional actualizado
o Experiencia mlnima de dos años en Salud Pública y capacitación en los distintos

progrcmas.
o Aprobar concurso de tÍtulos, méritos y aptitudes
o Disponibilidad de tiempo
¡ Libre de antecedentesjudiciales penados

¡ Duración en el cargo máximo 4 años, nuevamente concursable'

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:
Cargo Superior: Jefe de Dirección o Dpto. de enfermería" o Coordinadoras/ supervisoras.

Cargo Inferior:" Enfermera Atención direct4 técnicos o Auxiliar de Enfennería..

CARACTERÍSTICAS PERSONALES:

Lidenzgo, juicio crítico, capacidad anallticq
interpersonales, equidad.

iniciativa facilidad de buenas relaciones

,'...9%

."9
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Brasil e/Fulgencio R Moreno y Manuel Domínguez
Planta Baja
Telef:223.810
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social Dirección Nacionol de Enfermería

NOMBRE DEL CARGO:

Jefe/a de la Unidad de Urgencias

DEFI]{ICIÓN:

El laiel profesional universitario de enfermería" responsable de planificar, ejecutar, supewisar
y controlar la atención de enfermerla del servicio y en las situaciones de emergencias y
desastres derivadas o que acuden a la Institución.

REQTJISITOS:

. Licenciada en Enfermería
o Poseer registro profesional actualizado
o Experiencia mínima de tres años en el área.

r Libre de antecedentesjudiciales penados
r Disponibilidad de tiempo
o Aprobar concurso de tíhrlos, méritos y aptitudes
r Duración en el cargo m¡iximo 4 años, nuevamente concursable.

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Jefe de Direcsión o Dpto. de enfermería" o Coordinadoras/ supervisoras.
Enfemrera Atención directa técnicos o Auxiliar de Enfermería.

D

Cargo Superior:,
Cargo Inferior:

CARACTERÍ STICAS PERSONALES

Habilidad y destrez4 liderazgo, juicio crítico, capacidad analíüca" capacidad de mantener
buenas relaciones humanas, iniciativa.

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domlnguez
Planta Baja
Telef:223.810

I.

'0

r^



Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social Dirección Nacional de Enfermería

NOMBRE DEL CARGO:

Jefatura de Enfemreria de los diferenües servicios y / o especialidades de intemacion.

DEFINICIÓN:

Es la/el profesional universitario de enfermerí4 responsable de planificar, ejecutar, supervisar
y controlar la atención de enfermería a usuarios de las diferentes especialidades.

REQIIISITOS:

. Licenciada en enfermeria conregistroprofesional actualizado

. Experiencia mínima de dos años en el servicio de intemacion.

. Aprobar concurso de títulos, méritos y aptitudes
o Libre de antecedentes judiciales penados
. Disponibilidad de tiempo
¡ Duración en el cargo máxino 4 años, nuevamente concursable.

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:
Cargo Superior: Jefe de Dirección o Dpto. de enfermería, o Coorünadoras/ supervisoras.

Cargo lnferior: Enfermera Atención directa" tecnicos o Auxiliar de Enfermería.

CARACTERÍSTICAS PERSONALES

Liderazgo, iniciativa., capacidad analítica, juicio crítico, capacidad de mantener buenas

relaciones interpersonales, habilidad técnica.

Brasil elFulgencio R. Moreno y Manuel Domlnguez
Planta Baja
Telef:223.810
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NOMBRE DEL CARGO:

Jefe de Enfermería de la Central de Esterilización y Materiales

DEFINICIÓN:

Es lalel profesional universitario de enfermería, responsable de organizar, conftoiar y
supervisar el procesamiento, esterilización, conservación y disnibución de material
esterilizado a las dependencias de la institución.

REQUISITOS:

r Licenciada en enfermería con registro profesional actualizado.
r Experiencia mínima de dos años en esterilización de materiales.
¡ Libre de antecedentesjudicialespenados
¡ Aprobar concurso de titulos, méritos y aptitudes
¡ Duración en el cargo máximo 4 años, nuevamente concursable.

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superior: Jefe de Dirección o Dpto. enfermería
Cargo Inferior: Personal de enfennería a su caxgo

CARACTERÍSTICAS PERSONALES :

Liderazgo, juicio críüco, iniciaüva, habilidad técnica, capacidad de buenas relaciones
interpersonales.

1

o F
:

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domfnguez
Planta Baja
Telef:223.810
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tr{inisterio de Salud Pública y Bienutar Social Dirección Nacional de Enfermería

NOMBRE DEL CARGO:

Enfermería encargada de los programas

DEFINICION:

Es lalei profesional universitario de enfermería" responsable de planificar, ejecutar, supervisrir
y controlar la atención de enfennería a usuarios de las cuatro especialidades (clínica médica
clínica quirurgic4 pediatría y ginecología y obstetricia), que necesitan recuperación de la
salud dentro de un régimen de intemación.

REQUISITOS:

. Licenciada en enfermería con regisho profesional actualizado
o Experiencia mínima de dos años en el ¡i¡ea.

o Libre de antecedentes judiciales penados

r Aprobar concurso de títulos, méritos y aptitudes
r Duración en el cargo miíximo 4 años, nuevamente concursable.

UBICACION V DEPENDENCIA:

&I
1i

b
Cargo Superior:
Cargo lnferior:

Jefe de Enfemreras, Coordinadora
Enfermera de Atención directa o Auxilia¡ de Enfersrería

o
CARACTERISTICAS PERSONALES

Liderazgo, iniciativ4 capacidad analíücq juicio crítico, capacidad de
relaciones interpersonales, habilidad técnica.

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Dominguez
Planta Baja
Telef:223.610
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NOMBRE DEL CARGO:

Jefe de Enfermería en Epidemiología.

DEFINICIÓN:

Es lalel profesional universitario de enfemrerí4 responsable de planificar, ejecutar, supervisar
y controlar la detección y vigilancia de la aparición de enfermedades en la comunidad

REQUISITOS:

r Licenciada en enfermería con registuo profesional actualizado
¡ Curso de post grado en epidemiología, salud publica.
¡ Experiencia mínima de dos años en el ilrea.
c Libre de antecedentesjudiciales penados
r Aprobar concurso de títulos, méritos y aptitudes
o Duración en el cargo m¡iximo 4 años, nuevamente concursable.

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superior: Jefe de Di¡ección o Dpto. de Enfermería, o Coordinadora
Cargo Inferior: . Enfermera de Atención directa o Auxiliar de Enfermería

CARACTERÍSTICAS PERSONALES

Liderazgo, iniciaüv4 capacidad analítica, juicio críüco, capacidad de
relaciones interpersonales, habilidad técnica e investigativa.

s

,9

o

mantener buenas

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domfnguez
Planta Baja
Telef:223.810
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NOMBRE DEL CARGO:

Enfermera Asistencial

DEFINICIÓN:

Es lalel profesional universitario de enfermería, responsable de ejecutar actividades de

planeamiento, coordinación, orientación de los procedimientos de enfermerí4 en la atención

direcúa al usuario, con el fin de promovet, preseryar, recuperar y rehabilit¿¡ la salud.

REQUISITOS:

¡ Licenciada en enfermería con registro profesional actualizado
o Libre de antecedentesjudiciales penados

o Aprobar la evaluación psicotécnica

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

s

Cargo Superior: Jefe de enfermería del Servicio correspondiente.
Cargo Inferior: Técnico / o Auxiliar de Enfermería.

CARACTERÍSTICAS PERSONALES:

Capacidad analític4 juicio crítico, iniciativa, habilidad tecnica, facilidad de mantener buenas

relaciones interpersonales, facilidad de comunicación, actuar con prudencia" responsabilidad,
con ética y compromiso profesional

o

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domínguez
Planta Baja
Telet 223.810
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NOMBRE DEL CARGO:

Técnico de Enfermería.

DEFINICIÓN:

Es lalel personal de enfemrería responsable de ejecutar procedimientos de mediana
complejidad, derívado de la prescripción medica y de la aplicación del proceso de atención de

enfermería en sus diferentes etapas, en ambientes hospitalario o comunitarios

CARACTERÍSTICAS PERSONALES:

Iniciativa, capacidad de buenas relaciones interpersonales, discreciór¡ amabilidad,
responsabilidad, principio ético y moral.

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superior: Jefe de Enfermeraso o Coordinadora, Asistencial
Careo Inferior: Auxiliar de Enferrnería.

CARACTERISTICAS PERSONALES

Iniciativa, juicio crítico, capacidad de mantener buenas relaciones iaterpersonales, habilidad
técnica.

REQUISITOS

e Tener de 20 a 45 años.
r Poseer Titulo de Técnico superior de enferrrería reconocido por el Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social.
r Regstro profesional actualizado
r Libre de antecedentesjudiciales penados

r Aprobarla evaluaciónpsicotécnica

Brasil elFulgencio R. Moreno y Manuel Domínguez
Planta Baja
Telef:223.810
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social Dirección Nacional de Enfernería

NOMBRE DEL CARGO:

Auxiliar de Enfermería.

DEFINICIÓN:

Es la persona que posee cenificado reconocido por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar

Social, colabora dircctamente con el profesional o técnico de enfermería en la atención del
paciente , familia o comunidad; es competente para ejecutar procedimientos de mínima

complejidad.

REQUISITOS:

o Tenet de 20 a 45 años.

. Poseer certificado de auxiliar de enfermería reconocido por el Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social.
r Registro profesional actualizado
¡ Aprobar la evaluación psicotécnica

o Libre de antecedentesjudiciales penados

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

b

Cargo Superior:

Cargo Inferior:

Enfermera Jefe del Servicio correspondiente, enfermera asistencial y
técnicos.
Ninguno.

CARACTERÍSTICAS PERSONALES :

Habilidad para entender órdenes y ejecutarlas correota.mente, responsabilidad, respeto,

discreción, amabilidad, habilidad técnica'

Brasil elFulgencio R. Moreno y Manuel Domlnguez

Planta Baja
Telef: 223.810
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Minister¡o de Salud Públíca y Bienestar Social Dirección Nacionol de

NOMBRE DEL CARGO:

Encargado de Centro o Puesto de Salud

DEF'INICIÓN:

Es la persona responsable de la organización y ftrncionamiento del Centro o Puesto de Salud

al cual ha sido asignado, bajo la supervisión de la Jefe Regional de Enfermeria o Supervisora

respectiva.

REQUISITOS:

o Tener 20 a 45 años.

. Poseer titulo profesional.
o Poseer registro profesional actualizado.
r Experiencia en atención directa y trabajo comunitario.
r Hablar idioma guaranl y español

r Residir en Ia comunidad.(no excluyente)
r Aprobar la evaluación psicotécnica
r Libre de antecedentesjudiciales penados

UBICACIÓN Y DEPENDENCIA:

Cargo Superior: Enfermera Jefe de Hospitales Distritales , Director de Centro de Salud,

_ 
Supervisora o Enfermera Jefe Regional.

CARACTERÍSTICAS PERSONALES :

Habilidad para planificar, programar y ejecutarlas colrectamente las actividades y los
progftimas, responsabilidad" respeto, discreciórL amabilidad, habilidad técnica.

,¡9
?'

Brasil e,/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domlnguez
Planta Baja
Telef: 223.810
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Ministerio de Salud Pública v Bienestar Social Dirección Nacionol de Enfermería

ANEXON"3

MINISTERIO DE SALIJD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN DE EIYFERMERf A

RXGLAMENTO PARA CONCURSOS DE LOS CARGOS DE ENF'ERMERÍA

Concurso. Procedimientos de convocar, participar y seleccionar a quienes
deseen ocupar un puesto vacante.

Concurso interno por traslado. Procedimiento de convocar o llamar a los que

deseen ocupar un puesto vacante que se encuentre en igual categoría.

Concurso interno por oposición. Procedimiento de convocatoria y
participación de una o varias personas de un mismo ente empleador, que

pretendan ocupar un puesto por ascenso, una vez agotado el procedimiento de
concurso intemo por traslado.

Concurso externo. Procedimiento de convocatoria y panicipación de una o
varias personas que pretenden ocupar un puesto, tma vez agotado el
procedimiento de concurso intemo por oposición

Inopia. Situación que se presenta cuando existe ausencia de oferentes en un
concl¡rso o para wraplaza.

Requisitos. eonjunto de requerimientos que el presente Reglamento establece
paxa optar por un puesto.

Servicio. Unidad de atención de consulta extema o de hospitalizaciún que tiene
el personal de enfermería asignado.

Reasignación. Cambio que se hace a la clasificación de un puesto con motivo
de haber sufrido éste una va¡iación sustancial y permanente en sus tareas.

Pasos a seguir para el concurso :

l)Dar amplia difusión al llamado a concurso por medio de avisos de tamaño adecuado,
circulares, carteles, pizarras , con el perfil correspondiente y los siguientes ítems.

a) Puesto vacante y lugar de su desempeño

b) Jornada y Horario de trabajo

c) Salario
Brasil elFulgencio R Moreno y Manuel Domfnguez
Planta Baja
Telef 223.810
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Ministerio de Salud Pública y ljeneqel Ée9!gl Dirección Nacional de Enfermería

d) Requisitos

e) Lugar, plazo y hora hábiles de recepción de los documentos para el concurso.

2- Proceso de selección: ver cuadro. Los interesados en participar deberrán

presentar su curriculum actualizado dentro del plazo antes mencionado, quien
así no lo hiciera, quedará excluido del concurso.

a) Parala calificación, se conformará un comité técnico que se reunirá en sesión .q,

establecida al término del plazo de presantación de documentos
ó) El comité técnico, será de carácter transitorio y estará integrado por las

sisuiente s autoridades :

o Autoridad de la cual depende directamente el cargo a concursar. Director
de la institución

r Representante del Dpto. de Recursos Humanos.
. Representantes de la Dirección Nacional de Enfermaría.
o Expertos en evaluación psicotécnica.
o Representante de la Asociación Paraguaya de Enfermería
¡ Representante del Sindicato de trabajadores a fin al cargo a concursar.

. COMPOSICION MAXIMA: 7 Representantes.
VfÍ¡UUe: 5 Representantes.

El Sistema de Calificación incluve:

I

Test psicológico, a cargo de un profesional competente.

Evaluación de desempeño por el Jefe inmediato superior (solo se hará sí el

concursante es de la institución) - Componente No t Evaluación del
desempeño.

Entrevista
Evaluación escrita

Evaluación y calificación del Curriculum Vitae. - Componente No 2

trF

á

"0

'0
IE

at

*

o

a

o

a

a

c?

e

s

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domínguez
Planta Baja
Telef:223.810

,8



Fr

'@,
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social Dirección Nacional de Enfernería

CARGOS A CONCURSAR

. Dirección Nacional, Dirección o Jefaturas de Departamentos y otros cargos

Procedimientos Generalcs

El proceso de concurso deberá iniciarse a ios l0 días de la creación de un cargo o de la
existencia de la vacancia.

ETAPAS PLAZO MINIMO

Difusión
l0 días antes de la fecha de apertura de la
inscripción

Registro Postulante 5 días hábiles

Lista de admitidos
Se publica a partir del 4to día hábil de la
inscripción

Proceso de selección: Ordenes de merito
Provisorio (orden de prelación)

l0 días corridos a partir del ciene de la
inscripción.

Notifi.cación- Ordenes de merito Provisorio
v Definitivo

Durante 5 dlas hábiles en cartelerahabilitada
a tal efecto

Impugnaciones 5 días h¡ibiles a partir de la notificación

Evaluación final y acta de cierre
5 días apartir de la finalización del proceso
en cada organismo.

I

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Dominguez
Planta Baja
Telef:223.810
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-

!

COMPONENTE N" 1

EVALUACIÓ¡I OT DESEMPEÑO

INSTRUCTIVO

Es una herramienta que permite construir un proceso diniímico y sistemático a fin de mejorar

la productividad de los recursos humanos y de la calidad en su quehacer.

Esta escala de calificaciones perrnite establecer con un grado razonable de exactitud y
uniformidad la capacidad de cada uno de los empleados y su eficacia en su tarea actual.

Ayuda también a justificar su desempeño actual comparado con otras anteriores en la
misma tarea y puede reiterar sus posibilidades de promoción.

La califi.cación requiere una evaluación del desempeño real de cada empleado y por ello el
juicio surgido de una primera y fvgae irnpresión debe reemplazarse por r¡n cuidadoso análisis

de la realidad.

Para ello se dan las sizuientes instrucciones:

Prescíndase de la primera impresión y concéntrese ésta por separado en cada uno de los
factores.
Léanse las "especificaciones para cada factor antes de deúermina¡ en cual de ellas debe

estar encuadrado el empleado.

3. Al calificar a un empleado debe omitirse la opinión circunstancial que frecuentemente
surge en su rutina diaria. El calificador no debe deja¡se influir por incidentes aislados que

no son inherentes al trabajo del empleado. ' o
4.EvítesequelossentimientospersonaIesdictenlacalificación.Elabóreseésta

cuidadosamente de modo que represente una opinión justa y objetiva-

1.

2.

ñ,

Brasil e,{Fulgencio R. Moreno y Manuel Domlnguez
Planta Baja
Telef: 223.810
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MINISTFRIO DE $A.LUD PUBLICA Y BIENESTAR TOCIAL

OIRECCION DE ENFERMERIA

EvALUAcToN DE DESEMPEño p¡Rt JEFE REctoNAL DE ENFERMERTA
Nombre:

Cargo:

Departamento

Fecha:

Fscala de calif: Muy Bueno

Bueno

1. Dispone del Manual de Organizac¡on y Funcionamiento de
Enfermeria.

Existe un plan de Supervisión para los servicios dependientes.

3. Ex¡ste ínformacion escrita sobre supervisión realizada.

4. El supervisado partic¡pa y esta informado sobre los resullados de la

5. La evaluación del servlcio se realiza como minimo semestralmente

6. Reali¡a evaluación de desempeño del personal ( ver reg¡stros)

7. La eval¡.ración de desempeño del personal de Enfermería y
Obstetricsa se realiza cada 6 meses en base a cumpl¡miento de
funciones y cumplimiento de programas.

8. Cuenta cün un programa de capacitación permanente para los
RR.HH. de Enfermería y Obstetricia.

L Existe un programa de orientación para: personal de nuevo ingreso
y personét que cambie de Puesto o Servicio.

10. Las vacantes de Enfermeria son ocupados por personal idoneo, de
acuerdo a nerf¡l normat¡zad0.
11. Se ha elaborado el Plan de Dotación de RR,HH.

12.Cuents con datos actualizados del personal de Enfermería y
Obstetricia.
13. Partisipa en las reuniones de formulaoión de presupuesto gral. de

14. ldentifica l¡m¡laciones y problemas del Servicio de Enfermería
alternativas de solución.

15. Trarniia con olras dependencias, técnicas y administrativas, la

dotación nscesaria de
16. Farticipa en reuniones técnicas y administrativas en el nivel

17. Farticipa en reuniones técnicas y adrninistrativas en el nivel
Central
18. Remtfe informe de todas sus actividades a la Di

Enfermeria.



MINIS'fERIO DE $ALUN PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ÉiüFERMERIA

EVAI-TJAcICIN nE DESFMPEÑo pRRe JEFE DPTo. oE ENFERMERIA

Nornhi¡e:

$arE*:

nep€'rtñmento i

l1- Ci.:iiirola por medio cle evaluaciones,
efa'l:.ji:rs de los sevicios de Enfermería.

Fecha:

Escala de calif: Muy Bueno

Bueno

en conjunto con las
la producción y cal¡dad de

Criterios de Evaluacién
1- ülirrr¡:ie y hace cuinplir los reglamentos y normas técnico-
;!drrlii!istrativas de la inslitución
2- [:l;l:,+ra con su equipo, el programa anual de actividades y
pres,-ii-'¡resto de enferrnería y pfesenta al nivel correspondiente
F¡arR :ir inciusién en el presupuesto d€ la instiiución.

:3- Fái:iiipa en la planificación anual del presupuesto general de la

4- R*oii¡a reuniones semanales con las enfermeras jefes cle
selvi'-iüs, para tratat asunto$ iecnicos y admin¡strativos.

5- Cr i:rCina con los n¡veles jerárquicos de la insf itución las
ffcf iy iiád{,'$ 6 fe$l¡zar.
$- Á.:*r::o¡a a lR Diiección Gfai. y oiras dependencias sobre temas
rel;ir : ¡:ar.ios a Enfeirnería
7- P;rrlicipa en ias ¡euniones técnicas y administralivas que le
üorir-iqlten, lanto dentro de la institucion, como tambien fuera de
8- ü;¡'rforma con¡ités de asesoría de procedim¡enios,
proc;r'emación, evaluac¡ón, educación continua, inve$t¡gac¡ón y
646sr;r..ia en Enferrnería,

9- tyisi;i¡ene un banco de datos del nersonal de Enfermería con
relaci{,n a su formación v desempeño.
i 0- R¡ral¡za una evqluación semestral del personal directamente a

J 1- ü*stiona con Ia adm¡nistracién de la inslitución, la dotación
ner:rii¿ri-ia de mat+fiaies y equipos pafa las cliferentes unidades y
sei,,¡ir:i+s de atención al usuario.

12- $riren¡isa, controla y evirlua los Servicios de Enfermería.

14- Padicipa en ei rec¡utamiento, selección, ascenso y sanción del
rs¡rral de Enfermería.

15- e:;ialriece un pfograma de dotación y distribución del personal

de siai.rerdq a las necesiclades de los serv¡cios y programas.

1$- ilr,:¡arrolla v aplioa n proErama de orientación al personal de
rec.leirr{: inereso en la institución.
1?- P,,:;mueve el desarrolio üientífico - técnico y hurnano de su

-18- Frupone cambios o innovac¡ones para mejorar la calidad de

üienlri';. de Enfermería
19- Driennina criterio$ técnicos para supervisión y evaluación de
la aiercién de Enfermería que se ofrece al usuario.

2il- líjeiltifica conjuntamente con su equipo las limitaciones y

Érnas en la aiención cie Enferrnería v establece alternativas de

aten.-irn en Enfermeria.



IVIINISTERIO DE SALT.ID PUtsLICA Y BIENESTAR $OCIAL

DIRECCION DE EI{FERMERtA

HVAr-uActoN üE DESFMpEño pnru[ JErE DE sgRvtclo DE ENFERMERTA

Nüff! i]{* i

eargr.i:

nepüfi,am+nt{:

Fechs;

Escala de calif: Muy Bueno

Bueno

Reoular

trltenios de Evaluacion Muy Bueno Bueno Regular
1- impi.r;nenta ias Nonmas de Organización
Sen¡ici;:: d+ Enfermería.

y Funcionamiento de los

?- f-1ár1::.iira e¡r las recorridas clínic;os rliarlas, para estar informada
clc lo e.,,'¡riuación tlel usuario y de todo lo relacionado a la alención
de ünfcrincria.

3- Orff::riza el firr¡cionamiento del servicio para dar respuestas a las
neüesi,:ií¡.ies de ios usuarios v el ner$crnal involucrado
4- Fres+rrta alternativas de solución a las situaciones laborales que
sürgen #n el servrcio s su cargo.
$- Eia*í:r'a e ímplementa programas de capac¡tación al personal a su
cargo.
6- Eiei:lia y rnalltiene aciualizado el Plan de Cuidado diario de
Enferir'*ría al usuario de nrayor comptejidad.
7- Oiüai¡iza reunione$ Feriodicas con los RR.HH de Enfermería a su
carg$- rijra evaluaf las funr¡ones y actividades, así como para
socialr¡*i: inforlnaciones e innovaciones para mejorar la calidad de
aiencii;r-r.

8- Si-ip*rvisa Él cumplimiento correcto de recepción y entrega de
guafdi¡: il*i pemonal cle Énfermería de su servicio.
9- fvlaniie¡re unq buena y fluida comunicación con el personal a $u

c$r'qü ,;: .1{rn los oiros servicios y e$tamentos de ¡a institución.
10- lle*¡:erta icls canales de comunicación dufante el ejercicio de sus
funciorer¡,
1"i- Si.rÍ¡+r'visa y bfinda apoyo tecnico a las actiyidades del pe€onal
a $u iíl,illo.
'12- Rerriu a evaluaciones ciel personal en forma semestral y dá
se-qtl;r.:r rij.'!tos al mismo.
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Ministerio de Salud Pública y Bienestqr Social Dirección Nacional de Enfermería

COMPONENTEN"2

MI¡IISTERIO DE SALIID PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN DE ENFERMERÍA

Puntajes
20
25
27
30
40
40

t)
10
5

I

3
2
I

20
I5
10

-t
3

I0
15
J

L

TNSTRUMENTO DE EVALUACIÓ¡ V CAT,FICACIÓN DEL CURRICULUM
VITAE PARA CARGOS GERENCIALES DE ENFERMERÍA

Para la calificación y asignación de puntajes el Comité Técnico tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Formación Académica v Educación Permanente.
1.1. Títulos obtenidos:
1.2. Bachillerato
1.3. Título Profesional Universitario

Especialización 360 hs/reloj mínima
Maestrís 700 hs reloj
Doctorado 1200 hs reloi
Ph.D. 1200tl.s reloj

l. 4. Educacíón Pemanente Nacional :
Curso de 300 horas por titulo

1.5 Cursos + de 200 horas por título o certíficado
1.6 Cursos + de 100 horas por titulo o certiJicado

2. Congresos, talleres, jornadas y otros, valido de los 10 últimos años

2.1 Capaeitaciones + de 50 horas
2.2Capacitaciones * de 30 horas
2.3Capacitaciones * de l0 horas

2.4 Jornadas de Actualización de + de 3 horas - de 10 hs

3. Educación Continua Perm¡nente Extranjero.'

3.1 Pos Grados + de 300 horas
3.2 Cursos + de 200 horas
3.3 Cursos+ de 100 horas
3.4 Capacitaciones entre 30y 50 horas

3.5 Actualizqción de + de l0 horas - de 30 hs

4. Desarrollo CientíÍico

4. I Publicaciones CientíJicas:
Nacional (frabaj os de lrwestigación)

4.2 Extranjero (lrabajos de Investigación)
4.3 Publicaciones

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Domfnguez
Planta Baja
Telef:223.810



Ministerio de Salud Pública v Bienestar Sgcial Dirección Nacional de Enfermeria

5. Elaboración de Documentos o Trabajos Nacionales

5.1 Oficiales

6. Desempeños:

6.1 Jefatura Dirección
6.2 Jefanra de Dpto.
6. 3 Coor dinac ión/ s uperv i s ión
6.4 Jefe de Programa
6.5 Jefatura en Servicios
6.6 Docencia
6.7 Experiencia en semício aJin al concurso
6.8 Participación como disertantes en Congresos

7. Participación como disertantes en talleres y / o jornadas

La calificación de evaluación del desempeño será de acuerdo a la calificación obtenida
Para los cargos gerenciales los puntajes menores a 3 descalificaran al postulante.

8. Menciones y Honores

Miembro de Sociedades Cientí/icas
Miembro de la Asocíación Paraguaya de Enfermería
Miembro de Instilucíones Gremiales
Mención de reconocitniento de Instituciones
Mención de distinción por dcsempeño profesional
It(ención de distinción por desempeño laboral
Cargos en Asoeiaciones Comunales

IO

20
TJ

I2
12
10
15
10
5

5
5
3
4
5
J

3

Brasil e/Fulgencio R. Moreno y Manuel Dominguez
Planta Baja
Telef 223.810
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lUfiínisterio de Satud Púbtica y Bienatar Socíal

Autorídades:

.Dr- Oscar Ntartftrez l)oldán
IWnisto

It'frnistqio de fuIztd Púbtia y Biertesto fuciql

Dr. Antonio Csrlos Batrios
Vice Aúnistro desahld

MnÚterio de fuIud Pública y'Bienestr Seial

, Dr. Carlos AWarig 'ülortzero

-Direción ..,*'r;trmfl sqvicios de salud
-tñnistqio de futud hibticay BiÜ?esttr bcial

Lic. .Blanca -Zunilda lWartcuello 'Barrios
-Diru'tora Nacional de Erfern*ía

Mnistqio de fut?d Públicay Biqes'tÜ tucial
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DIRECCION NAGIONAL DE ENFERMERIA

SEGUNDA REVISION Y ADECUACION DEL REGLAMENTO

NOMBRE Y APELLIDOS INSTITUCION

¿

L

LIC. BLANCA Z. MANCUELLO BARRIOS' DIRECTORA

LIC. LEONARDA BEATRTZ GONZÁLEZ MÉNDEZ' JEtrE

T LIC. NORMA AITARAZ DE LARRAIN' JEFE

T LIC. MARIA ESTIIER ARMOA ' 
JEFE

I LIC, SA¡{DRA RAQUEL BEhTITEZ, JEFE

+ LIC. MARIA GREGORIA VTYEROS DE CARDOZO' JEFE

¡. LIC. HORTENCIA OZTJNA RO'IVIAÑACH, JEFE

t LIC. IVTARIA CATALINA ROA MARTINEZ (+)

AIoYO DE SEo¡RETARIA

SRA. ELSA B, CHAPARRO DE PATIÑO

DIREccIoN oB eNTSRMERIA

DrREccIoN DP gNFERLTRÍA

DIRECCI0NDEeNnrrmnÍ¡

DIRECCION DP TNTERIVffi RiA

DIRECCION DE ENFER}VGRÍA

DIRECCION DE ENFeRT'fi RÍA

DIREccIoN DB E¡mBnuenie

DIRECCION DE ENFER}VMRÍA

DIREccIoN DB eNreRrvffi RiA

9;
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Direeción Nacional ile Enfermería

Capitulo I.
DeiProceso de Atención de Enfermería

Capitulo II
Derechos del usuario
Capitulo III
Enirega y RecePción de guardia

Capitulo IV
Uniforme del personal de Enfermería

Capitulo V
De los permisos

Capitulo VI
Planilla de guardia mensual

Capitulo VII
Requisitos para la practica de estudiantes de

Enfermeria
Capitulo VIII
Registros de Enfermería

Capitulo IX
Biosegqridad
Capitulo X
Ética
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Orientación o inducción del personal de enfermería que

ingresa a la institución.
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Ministerio
Dirección

de Salud Publica y Bienestar Social

de Enfermería

o

Introducción

La l)irección de Enferrnería esta intensificando

esfuerzos, Para apoyar la gestión adrninistrati'r¡a de

los Departarnentos de Enferrnería de }lospitales y

R.egiones Sanitarias con el interés de brindar calidad

en 1a atención a los trsr¡arios'

EI presente docurnento contiene las f

reglarnentaciones en algunos aspectos de las Norrnas

Nacionales de Otganización y Funcionarniento de

Enfermería que serr¡irá de apoyo técnico en todos

los serwicios de enferrneria a nivel nacional donde se 
i-

desernpeñan (docencia' serwicio y grernio)

I

flI.:Q
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Ministerio
Dirccción

de Salud Publica y Bienestar Social

de Enfermería

Capitulo I

t

?e

3.

t.\ ':| :

q

D-el Proceso de Atención de Enfermería

ElProcesodeAtencióndeEnfer'rreríapropuestoconsisteenelmétododetrabajo

organizado y científicamente planiticado, de manera a brindar al usuario atención integral

calificada, aba¡cando los aspectos biosicosocial y la satisfacción de las necesidades de

acuerdo al grado de dePendencia'

se establece la aplicación del proceso de atención de enfermerí4 combinando los

tipos de recursos humanos con la complejidad de las actiüdades de enfermería" y la

utilización del siguiente formulario:

Cuadro I

Proceso de Atención de Enfermería en Salud Pública

1- Nombre de la Institución ó comunidad:""-""""""

2- Población:

3 -Personaresponsable: """"':""""""
4 - Progratna:.....'...........""

Fecha /
Hora
(s)

Diagnostico
(6)

Planificación
(7)

Ejecución
(8)

Evaluación
(e)

Firma
(10)

qt



Ministerio
Dirección

de Salud Publica y Bienestar Social

de Enfermería

lr
Cuadro I

Instructivo

l.Anotarelnombredelainstitución:Sedebecolocarelnombredelservicioo.
institución Y/o comunidad'

población: se escribe el número o cantidad de personas que serán beneficiadas.

Personaresponsable:colocarelnombredelaprofesionalresponsableolos

responsables.

4. Programa: se escribe el nombre del programa que se desarrollará'

5. Anota¡ fecha y hora, en el momento de realizar algrma actividad dentro del procoso'

6.Diagnóstico:describirelproblemaidentificadoenlacomunicladodelusuffioen

consulta externa.

7. Planificación: determinar las acciones o actividades para responder a las situaciones

encontradas.

8. Ejecución: escribir el informe del desanollo de las actividades'

g.Evaluación]enestecasilleroSepresentaelresultadodelasaccionesdeacuerdoalosq

indicadores uülizados'

4

.@

t,i
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Vtiilrt"rio de Salud Publica y Bienestar Social

Dirección de Enfermería

Cuadro 2

1- Nombre yApellido....' """""""":"":
2- Edad:.'.... ""' 3 - Sexo:'l

4 -Persona responsable del usuario""""'

5 - Domicitio:..""""""" " "' " " "'6 - Servicio:"" "'

7 -N" de Ficha.."""""'

8 - Sala:........ 9 -N o de cama:"""'

I

Firma
(18)

.P

L

)a
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rvtiiñtedo de Salud Publicay Bienestar Social

Dirección de Enfermería

Cuadto ?
Instructivo

Este proceso esuí basado en un modelo nacional de Atención de Enfermería" científico'

tecnológico y humano, t'undamentado en las, teorías de las necesidades humanas universales

de Maslow y Richard Kalish; las teoías de crecimiento y desarrollo según el ciclo vital

humano y las teorías de enfermería del auto cuidado y auto responsabilidad de virginia

Henderson y Dorotea oren, operacional izado a través de la metodología del proceso atención

de enfermería y de un esquema de * actividades - necesidades" aplicable al individuo t*o o '' """"

enfermo,familiaycomunidad.AsímismoenelpaíssecuentaconlmModelodeAtenciónde

enfermerla en el adulto que complementa las otras teorlas'

1) Anotar el nombre completo del usuario con letra clara y legible'

2) Anotar la edad del usuario en número y en letra'

3) Anotar el sexo del usuarto'

4) Anotar el nombre completo de la persona responsable

grado de Parentesco'

5) Anotar la dirección exasta donde puede localizarse

r¡suano.

6) Anotar el'servicio en el cual est¿i intemado el usuario'

7) Anota¡ el numero de ficha couespondiente al usuario'

8) Anotar la sala en la cual se encuentra intemado el usua¡io'

9) Anotar el número de cama del usuario'

l0) Anotar fecha y hor4 en el momento ds ¡saliz¡r cualqger acción del proceso'

1 l) Valoración: registrar el estado ffsico y emocional del usuario' identificado 
: 
**:: T

preguntas,revisiÓndeestudiosoanálisis,observacionesyexámenesfisicos.Ej'

valorar las condiciones fisicas de la piel para adecuar el aneglo de la cama a fin de

evitar escaras

l2)Diagrrostico:describirelproblemaidentificadoenlavaloracióndesdeelpuntode

vistadeenfermería.Ej.Falt¿dehigiene,notienefanilia¡es,insolvente,necesita

atención nipida del profesional medico'

e

del usuario, esPecificando el

a la persona resPonsable del

@f'
;

?

e
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vtiiisterio de Salud Publica y Bienest¿r Social

Dirección de Enfermería

l3)Planificación y firma: deteminaf los cuidados de enfermeúa a través de la

priorización de las necesidades, así como: Apoyo emocional' seguridad' amor'

contactar con familiares, o entidades para su ayud4 higiene, dar informacionei

suficientes para su tranquilidad, brin$mle comodidad' bienestar para descanso y

sueño y asignm al personal que las debe ejecutar según capacitación y disponibilidad'

l4)Ejecuciónyfirma:registrarcorrectamentelasactividadesytareasdeenfermería

llevadas a cabo Y firmar.

15) Evaluación y firma: confola¡ la entrega de cada tumo eI cumplimiento u" t* *"* t "*']]''''

el estado de evolución en enfermería del usua¡io y fimrar, luego se da seguimiento en

el siguiente tumo.

observacién: Todas las activid¿des de Enfermería deben ser registradas, en forma

clara, concisa Y Precisa'

IG,

'l

b

,l
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Ministerio
Dirección

de Salud Publica y Bienestar Social

de Enfermería

Capitulo II
Derechos del usuario: El usuario tendrálos siguientes derechos:

Art.l: Ser atendido adecuada y oportunamente'

Art. 2: Recibir información del Hospital, datos completos sobre personal responsable,

duración, riesgos, condición de su estado de salud'

Art. 3: Aceptar o rechazar el tratamiento que se le ofrece, conociendo sus consecuencias

Art.4:Quesema¡rtengadiscreciónyconfidenciadelosexámenesytatamientosque

recibe.

A¡1.5:Serinformadoantesdeltrasladoaotrohospital,conpreviagestiónyaprobaciónde

la institución de referencia y acompañamiento del penonal del servicio'

A¡t. 6: Recibi¡ orientación y educación para su alta y reinserción a la familia y sociedad'

Art'7:Informarsetlebidamentesobreelmanejoadminisfativoyeconómicodesu

intemación.

Art. 8: Debe conocer los reglamentos del hospital'

Art. g: El hospital debe contar con las comodidades, para lá seguridad y bienestar del

usuario.

Art. l0: Debe ser respetado sus convicciones religiosas' 4

Art.11:Cambiardehospitalsinoestaconfonneconlaatenciónquerecibe.

Art. 12: Mantener el relacionamiento continuo con familiares y amigos en las horas 1'"

permitidas.

Art. 13: Recibir apoyo psicológico y emocional del personal responsable'

Art. 14: Contar con comodidad y seguidad durante su intemación'

Art.l5lserasistidoporpersonalespecializadoyotrosprofesionales

capacitados.

Art.l6:Conta¡conespacioparasurecuperaciónyrehabilitacióndentodelservicio.

tr

o
t

q
debidamente '

\

9
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Ministerio
Dirección

Capitulo III

de Salud Publicay Bienestar Social

de Enfermería

o

?
ta

8

\t

Entrega .v recePción de guardia

LaentregadeturnodebeconsiderarseunacJoformalylegalquepropicieelaprendizaje,la

investigación y asegure la continuidad del cuidado de enfermería

Paraelefectosetendránencuentalossiguientesartículos.

A¡1.1:Laentregayrecepcióndeguardiaseha¡áencadaServiciol0minutosantes'con

participación de todo el personal entrante y saliente'

Art. 2: Previa a la hora de entrega de guardia se ha¡á una recorrida general por la sala' para

verificar la situación del mismo'

Art- 3: se hará en forrra escrita y verbal, enfegando usua¡io por usuario en las salas y a través

de la historia clínica del usua¡io y el cuademo de reporte o novedades de Enfennería' con

informaciones referidas al estado general del usuario, procedimientos y terapéuticas realizadas

o pendientes, ingreso y egreso de usuarios, estado de funcionalidad de equipos, existencia en

stock de medicaÍientos, descartables, insumos, materiales y otros elementos de uso cotidiano

enelservicioafectado.Elinforrredelosusuarioscondiagrrósticosreservados,seharáen

forma confidencial.

Art.4:Elpersoñaldeguardiasalientenopodráretirarsedelservicioantesdequelleguesu

reemplazante, si así ocurriere, se considerará abandono de guardia'

Art.5:Enlosserviciosambulatoriossecontaráconuncuadernodereportedenovedadesdel

día.

Art.6:Losescritosenelcuademodenovedadespodránserutilizadoscomodocumentos

legales' 
ionadas de acuerdo

A,t. 7: Los escritos groseros u ofensivos o que no correspondan serán sanc

ala LeY 1626art.66inc c'

b
ol
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ruriñTJr¡o de salud Publica y Bienestar Social

Dirección de Enfermería

Caoitulo IV

Uniforne

En cada Institución el Departamento de Enfermería será responsable de mantener la

disciplina en cada uno de los servicios en que se encuentra el RRIIH de Enfermeríi¡-

Art. 1: El uso del uniforme, se conside.rará de carácter obligatorio en forma adecuada

incluyendo identificación con nornbre y cargo respectivo' Queda

prohibidalautilizacióndeluniformeenlugarespriblicosyenofos'especialmenteen

aquellos no justifi cados'

Nt.2EluniformedelosR'RH'H.deEnfermeríaenelareahospitalariaserádecolor

blanco. (Licenciadas con un trajecito de dos piezas (pollera y/o pantalón y saquito),

chaquetaypantalónblancoenelva¡ón.Deberánserholgadosparafacilitarel

illtlT:]"o,* *.*.r.r de enfermería del área hospitataria tendrán chaqueta ta¡ea v I

pantalónopollerablarrca'enépocasdeinviemoseutilizarátricotadecolorblancoenel

área hosPitalaria

Art.4:Paraelareadepediatrlaeluniformeseráelmismo,aere.l|ndoseunabatadecolor

rosadoocelesteooonmotivosinfantiles,elcualnopodníserutilizadaflreradelárea.

Art.5:Lavestimentadelasá¡easrestingrtlasseráchaqueta'pantalónygono,color

unificado y solo serán utilizada dentro de la misma (quirófano, neonato, ucIA- ucIP'

etc.)Elpersonalnopodráestarfueradelservicioconeluniformeexceptoocasionesquc

lo ameriten o justifiquen de lo contrario serán pasibles de sanciones'

Art. 6: En Salud Pública el uniforme será pantalón y/o pollera azul marino con ca¡nisa }

blanca. En época de inviemo ticota de color azul (varón ¡ mujer)'

Art.l:Loszapatosdebensercenadosycómodos'nosandaliasnizapatillas'blancoen

áreas de intemacion y negro en salud publica' l'

ArL 8: El cabello debe estar recogido o corto' nunca suelto'

Art. 9: Las uñas cortas, Iimpias ,-^- it
Art.10:Noutilizaralhajascomopulseras'collales'anillosyaroscotgantesparaevrtar

conta¡ninación Y accidentes'

Art. 11: El uso de maquitlaje debe ser discreto' sin exageración'

Art 12: Se considerará falta de disciplina el no cumplimiento de las disposiciones

enunciadasyelusodeluniformeenotrascondicionesquenoseanlasyaenumeradas.
-"ó'-6Í*
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Canitulo V

De los permisos

Art. 1: El personal de Enfermería esta obligado

horaria establecida por la Ley' N' 3206 del

reglamentación según decreto I l38l / 07'

t
a ajustar su asistencia a la carga

Ejercicio de Enfermería Y su

Art.Z:Lasausenciasattrabajosinjustificativolegal,sonconsideradasfaltasgraves'

motivo de amonestaciones y en casos reiterados, de suspensión y sumario

administativo o despedido. El personal de Enfermería deberá dar aviso' dentro de las -r"¿i:rr;

horas inmediatas al horario de entada (telefónicamenteo a través de un familia¡ u otro 
:i',,,

método)decualquiercircunstanciaqueleimpiclasuasistenciaalalnsütución

(enfemredad, accidente, citas judiciales' etc')'

Art. 3: Cuando el personal de Enfermería se auÉienta en el trabajo por razones de

salud,deberájustificarsuausenciaconlapresentacióndelcelificadomedico

correspondiente,deacuerdoalaLeydelFuncionarioPúblicoN'1626

Art.4:EVlaJefedelservicio,DepartamentooDireccióndelalnstitucióndondese

desempeñe el afectado podrá' en cualquier momento' disponer la verificación del

esüado salud del Personal'

Art. 5:.1¿ soücitud de permiso por matemidad debe ir acompafado por el certificado

medicoconespondiente,cumpliendoconlosprocedimientosestablecidosporelMSP'

Y BS.

Art.6:Lasolicituddepermisoporlactanciamaternaserádeacuerdoaloestiprrlado

por Ia leY,

Art.7:ElpersonaldeEnfermeríaquepolrazonesespecialesdebefalta¡asulugarde

fiabajo, solicitará el conespondiente permiso por escrito ae| Aa Enfennero/ 
" 
J"l d:

Servicio, dejando un reemplazante de su mismo nivel o fomración' Los permisos

debensolicitarsecon24horasdeanticipacióncomomínimo'

Art. 8: El reemplazante no podrá comprcmeterse dento de su hora¡io de sabajo'

como así mismo las Enfemreras Jefes de Dptos. y de servicios no podrán asumir el

reemplazo de los RR.IIH. de su dependencia. Los reemplazos se ha¡án de acuerdo a 9

los niveles de formación e idoneidad'

o

o
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Art 9: Transcurrido el tiempo de tolerancia y en caso de ausencia del personal

entf¿mteenlaguardi4el/laEnfemrero/aJefe,pondráaconsideraciónunposible

reemplazante dándose una compensación a convenir al mismo (día libre)'

Art. 10: Todos los RR.IIH. deberán registr¿r sus horas de enhada y salida en el reloj

de control o en la planilla corespondiente'

Art.11:Nosepodrásalhfueradelainstituciónenhorasdetrabajo,sinla

autorización previa del superior inmediato'

Art.12:Lassalidasantesdehoraengeneralsedarár¡soloencasosexcepcionales

bien justificadas y autorizados por el Jefe inmediato superior'

I

o .9
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Canitulo Vl

Planilla de suardia mensual

Debe ser elaborada por El/La enfermera/o jefe det servicio o en su efecto por la enfermera

jefe del Dpto. de "ot"*Jil";ú; 
d€pá ser expuesta" el 20 de cadames, con las firmas

y sellos de los ,.rpooruüo ie iAentincará si es Lióenciado, Técnico o Auxiüar de

Lnfermería.

Art.1:Lajomadalaboraldelpersonalg:enfermuiatendráunaduraciónmríximadeteinta
horas semanales. sujeta*al i;t d"l Ejercicio de la Enfermeria N" 3206. En las ¿íreas

ilil;*rá d. *o"i¿o uio 
"stabiecido 

en la reglamentación de enferrnería.

Art.2:Elpersonal.""ie',in"o.po,uaodebeestaracompañadoporpersonaldeenfermería

calificado en turnos y horarios para recibir orientaciones'

Art. 3: Los cambios de turno o de guardia que pueden ser previstos, deber¿in ser incluidos en

la planilla de guardia mensual'

Art 4: La distribución de la carga horaria será de seis horas diurno y 12 horas noctumos; el

personal de enfermería no podrá excederse de las horas establecidas' Teniendo en cuenta la

ConstituciónNacional,LaLeyDelejerciciodeLaenfermeriaN':3.206,EICódigodel

,9
,.c

Trabajo y Le gislación Internacional'

Art.5:Lafranquerasepriorizaraparaelpersonalqueestudia.Elpermisoserápresentado

porescritoporel.interesado,adjurrtandoelc,ertificadoexpedidoporlalnstituciónfornradora

Art.6:Irnplementarlarotacióndelpersonaldeenfermeríaporlosdiferentessewicioscon

quecuentalainstitución'afindeapoyafeldesarrollopersonalyprofesionaldelosmismos.

Asímismosedebeníconsideraralpersonalqueestuüereafectadoporproblemadesaludque

leimposibiliteelcumplimientodefi¡nciónrequeridoenelservicio,asignandoserviciooru

fi¡nciones que no acentué suproblemade salud' 
guiente: :

Art. 7l La planilla que se utilizará en los servicios de enfennería sera la si

Art.8.EnsituacionesdeemergenciasydesastrestodoelpersonaldeEnfermeriadebeacudir

alllarnadodeAlertaNacional,suspendiéndosevacacionesydíasdedescanso.

Afi.9:EnningunacircunstanciaelpersonaldeEnfermeríaabandona¡áelservicio

pacientes bajo su responsabilidad'

Y los

I
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Departamento de Enfermería

Planilla de Guardia

T'irma:

Jefe Dpto. de Enf.

Firma:

Enf. Jefe de Servicio
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Capitulo VII

La oportunidad de la prrictica para los estudiantes de enfermerla., es fundamental considerando

que de la misma depende la formación profesional'

Se establece los siguientes artículos para rma adecuada gestión y /o administración de los

servicios de enfermería

Art. 1: Los responsables de la Instituciones formadoras solicitantes deberán presentar

el documento de habilitación legal de la misma y del curso en el Dpto. de enfer¡nería de la

institución donde harán sus practicas.

Art. 2: Debení presentaf el plan de pnicticas con objetivos, especificando carga

horaria diaria y semanal, el turno que desean practicar y nómina de alumnos, nombre del

instructor/a que acompañará pemanentemente a los estudiantes'

Art. 3: El Departamento de Enfermería evaluará los días de pasantía' para evitar

coincidencia de va¡ias instituciones al mismo tiempo, con el objetivo de apoyar un buen

desa¡rollo de la planificación de pasantía de los estudiantes y evifar aglomeración de los

mismos.

Art. 4: Se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto reglamentario No

11381/07 de la Ley del Ejercicio de Enfermería relacionado a la formación.

Art 5: El I la funcionario/a de la trnstitución no podrá asumir la instructori4 en su

horario de trabajo, si esto ocurriera deberá ser informada a la dependencias legales que

corresponde.

Art. ó: En caso de algunas dificultades en la pasantía" la enfermera jefe del Dpto'

convocará a reunión a la insfuctora y al responsable de la institución formadora.

Art. 7: Ningun estudiante podní zuplir o realizar actividades del recurso humano del

servicio u hospital, teniendo en cuenta los problerras legales vigentes'

Art. 8: Los estudiantes e instructores deberán utiliza¡ el r¡niforme correcto, camet y

sello de identificación. Esta prohibido la utilización del uniforrne fuera de la insütución , lo ? ,','.

cual sera pasible de medidas disciplinaria si ocurrieran.

Art 9: Los estudiantes no deberán traer niños durante las horas de practicas.
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Caoitulo VIII

Registro de Enfermería

Es un documento legai de los procedimientos realizados por el personal de enfermería,

constituyendo un soporte que documenta b actividad

¡r1 i fá, documenios legales de enfermería son: cuaderno de novedades, cuaderno de

;"g" á; guardia y hoja?e enfemrerí', todos fir¡nados y con el sello identificador'

n f lpo"üo"nto lega1 del Hospital, útil para la investigación, para auditoria e

i¡tervenciones jurídicos legales en enfermería

ert.: n"¡.n sei precisos, breve, legible, pulüo y ordenado'

Art. 4 No debe incluir cáot*idor i"" sugieran un riesgo u opinión (Ej.: la enfermera de

noche....)
Art.5 Escribir en fomra clara y legible, utilizando frases cortas' y concisas'

Art.6 Do"o*"ntu, las activitlades de enferrrería después de haberlas realizado nunca antes'

ArtT Evitar llneas ni ¿.j..tp*iot antes o después de firmar, no bone ni tache lo escrito' No

,r.¡tu fu p"fabra error á sus registos, entre paréntesis' agregue: anotación incorrecta y

firme
Árt. g BrcriUa con precisión los slntomas comunicados por el us,ario' así como lo

manifiestan, no carnbiar palabras o términos'

,qrt. S Utilú* bolígrafo's, del color estipulado por el Dpto. de enferrrerl4 evita¡ la

utilización det láPiz de PaPel

Art. l0 Anote fecha y rtü ¿" cada actividad o procedimiento que realiza' No espere hasta el

final del tuÍIo para realizar sus registros
'Anote 

cualquier cambio;n el estaáo del usuario, a quien se lo ha comunicado (o intentado

comunicar) y la hora de cada contacto y la tentativa'

n t. r r No égistre procedimientos o actiüdades que hayan realizado otos compañeros' en

fechas atrasadas y en otros horarios'

Art. lz.Registre el rechazo del tratamiento por parte del usuario y sobre Ia educación que le

Urio¿o".t ri "*o, 
con las posibles consecuencias'

No realiza¡ ninguou inoi"ulioo *¿¿i.u o procedimientos, por indicación verbal o telefonica'

1
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Capitulo IX

Bioseeuridad 
..l--+a " ",,aneio nreve-nt I del personal y de

Son normas de comportamiento y manejo preventivo para evitar accidentes

losquelosrodeayestaníregidoporelManualdeVigilanciayControldelnfecciones

Intrahospitalaria de Dirección General de vigilancia de la salud, Programa Napional de

control de Infecciones - Ministerio de salud Publica y Bienestar Social y el Manual de

Procedimientos de Enfermeria'

gaeitulo X

ETICA

Será regido por el Código de Ética de Enfermeria del Paraguay y la Ley del Ejercicio de

Enfermeria N 3.206, ambas vigentes'

Caoitulo XI

oRIENTACIÓNoINDUccIoNDELPERSONALDEE¡IFERMERfAQUE
Ñ?nnsl A LA INsrrruclÓN'

,i?
t.f

o

La orientación del nuevo personal es uno de los elementos funda¡nentales del pmgrarna de

capacitacioneseilservicio. ---^r ^^-^ ^r ,.^,,o¡i¡¡ ¡i
cuenta con ventajas qr.J-fuuor"r" tanto al personal, como al usua¡io y se consideran los

siguientes A¡tículos:
Art. 1 Recibir al nuevo personal, orientando hacia el reconocimiento de la institución y sus

dependencias. {\ti¡iOna visión y funciones) 
cion#ento de los

Ái. i pr"."oü"iOo ¿e 
"orrnÁ 

y reglamento de la organización y funr

servicios de enfermería.

A¡t.3 Describir y proporciona¡ la orientación necesaria con'resp@to a a¡eas especificas de

responsabilidad-
Art. 4 El personal de nuevo ingreso en su periodo de orientación será asignado en tumo

matutino preferentemente, luego áe agotar este proceso rota¡a por otros turnos'

fut. 5 EI personal ,r"iiti i""-otpo-*ío estará acompanado pór rur personal calificado y mas

antiguo del servicio.
Art. 6 El gerente deberá disponer de.instrumentos de evaluación de ingreso' intermedio y

*"a p*uéttuUlecer un plan de capacitación continua

s
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lCapitulo XII

Reuniones:

Para mejor organización de los servicios de Enfermería y en cumplimiento a las funciones que

competen al Á¡ea Gerencial se establecen los siguientes a¡tículos:

Ar¡ l: La jefa del Dpto. de enfermeria convocará a reuniones quincenales al personal con

función gerencial para planear y evaluar el tabajo, tatar asuntos de interés institucional, y

toma de decisiones antes posibles problemas.

ArL 2: Las supervisoras realizaran reuniones mensuales con el personal a su cargo

Art. 3: En cada reuníón labrara acta en la que conste el personal asistente, los asuntos hatados

y los acuerdos tomados-

Art. 4: Las convocatoria se hará con'12 horas de anticipación, se progÉmara en fecha y hora

que asegure la participación del personal.

Art.S: La asistencia a las reuniones es obligatoria a excepción en

vacaciones o rePoso medico.

An. 6: Se dar'an cumplimiento a las decisiones tomadas en la reunión.

Art. 7: Estas reuniones serviriín para socializar las disposiciones emanadas desde el nivel

superior.

ti.

que el personal este de

I

fa
lr

18


